
Santiago, diez de  junio de dos mil veinticuatro.

   Vistos y teniendo presente:

1 .- Que la Directora General de Asuntos Jur dicos del Ministerio de Relaciones° í  

Exteriores, se ora Cecilia C ceres Navarrete, mediante Oficio Reservado N  1536, de 28ñ á °  

de abril de 2023, remiti  a esta Corte la nota de la Embajada de M xico, de 19 de abriló é  

de  2023,  con  anexos,  que  contiene  el  pedido  de  extradici n  del  ciudadano  chileno-ó

mexicano se or Mauricio Alonso Toledo Guti rrez, c dula nacional de identidad  Nñ é é ° 

18.304.163-0,   que  se  formula  de  conformidad  con  el  Tratado  de  Extradici n  yó  

Asistencia Jur dica Mutua en Materia Penal entre Chile y M xico, suscrito en ciudad deí é  

M xico el 2 de octubre de 1990, y disposiciones legales sobre la materia, por el delito deé  

defraudaci n fiscal equiparada;ó

           2 .- Que en las audiencias realizadas el 29 y 30 de mayo del presente a o, en° ñ  

conformidad a lo dispuesto en el art culo 448 del C digo Procesal Penal, el representanteí ó  

del Ministerio P blico por el Estado requirente- manifest  que se debe tener presenteú – ó  

que  hubo  una  anterior  petici n  de  extradici n  formulada  por  los  Estados  Unidosó ó  

Mexicanos, que dec a relaci n con el delito de enriquecimiento il cito, que fue acogidaí ó í  

en primera instancia y desechada por la Corte Suprema, por estimar que no se cumpl aí  

con el requisito de la m nima gravedad de la punici n, pues en Chile ese delito soloí ó  

acarrea penas de multa, pero, se dieron por probados todos los dem s necesarios para laá  

extradici n;  y,  ahora,  la  solicitud  es  por  un  delito  diferente,  de  evasi n  tributaria,ó ó  

sosteni ndose  que  el  se or  Toledo  é ñ en la  declaraci n  anual  de 27 de abril  de  2019,ó  

correspondiente al ejercicio fiscal 2018, que efectu  v a telem tica, enter  a la autoridadó í á ó  

respectiva los ingresos acumulables declarados con base en el cap tulo I del t tulo IV deí í  

la  Ley  de  Impuestos  sobre  la  Renta  por  una  cantidad  de  $  4.003.189.00,  pesos 

mexicanos, equivalente a $ 204.244 USD, siendo que obtuvo ingresos acumulables reales 

por la cantidad de $ 10.035.173.97, pesos mexicanos, equivalente a $ 511.998 USD, lo 

que refleja una diferencia no declarada por la suma de $6.031.984.00, pesos mexicanos, 

equivalente a $ 307.754 USD, lo que implica que dej  de pagar el impuesto sobre laó  

renta por la cantidad de $ 2.111.194.50, pesos mexicanos, equivalente a $ 107.713 USD, 

causando un detrimento fiscal federal, entendi ndose é que hubo una evasi n, una omisi nó ó  

en  su  declaraci n  de  renta  importante,  relevante;  y  por  eso  el  rgano  competenteó ó  

mexicano, para cumplir un requisito de procesabilidad, present  querella en su contraó  

para  juzgarlo  por  delito  tributario,  siendo  los  sistemas  de  control  de  tributos  y  de 

juzgamiento por evasi n tributaria muy similares en M xico y Chile. ó é

            Enseguida, se refiri  a los requisitos que deben cumplirse, seg n la ley chilena,ó ú  

para que se pueda conceder la extradici n, a saber:ó
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1.- Que se encuentre acreditada la identidad de la persona que se solicita extraditar, 

requisito que afirma que se prob , pues la que est  presente en la audiencia es Mauricioó á  

Alonso  Toledo  Guti rrez,  c dula  nacional  de  identidad  N  18.304.163-0;  lo  que  seé é °  

corrobora con la declaraci n que prest , pues se identific  con esos nombres y apellidos.ó ó ó  

Agreg  que  naci  en  M xico  el  19  de  junio  de  1980,  por  lo  tanto,  es  ciudadanoó ó é  

mexicano, accediendo a distintos cargos de poder en dicho pa s, y siendo adulto, debidoí  

a que sus progenitores son chilenos, adquiri  la nacionalidad chilena; lo que, en todoó  

caso,  no  tiene  importancia  en  un  proceso  de  extradici n  pues  no  existe  normaó  

constitucional, legal o reglamentaria que impida la extradici n de ciudadanos chilenos, yó  

la sala penal de la Corte Suprema ya tiene una postura pac fica de acogerlas, por estimarí  

que  se trata  de un instrumento  de cooperaci n  internacional  destinada  a impedir  laó  

impunidad de cr menes y delitos.í

2.- Que se compruebe que el delito que motiva el pedido de extradici n es extraditableó  

conforme a los tratados internacionales. Pues bien, al respecto indic  que la Rep blicaó ú  

de  Chile  y  los  Estados  Unidos  Mexicanos  suscribieron  el  Tratado  de  Extradici n  yó  

Asistencia Jur dica Mutua en Materia Penal, en la ciudad de M xico el 2 de octubre deí é  

1990, y que se cumplieron los requisitos formales de que tratan los art culos 12 y 13.í  

Adem s, precisa, lo siguiente: á

I. Trat ndose del principio de doble incriminaci n o criminalidad, conforme al cual  losá ó  

hechos descritos deben estar tipificados como delitos en ambos Estados, indic  que  ó la 

materia de la investigaci n es el de defraudaci n fiscal equiparada previsto en el art culoó ó í  

109, fracci n I, sancionado en el  art culo 108, p rrafo cuarto fracci n II del  C digoó í á ó ó  

Fiscal  de la Federaci n,  y en Chile el  equivalente  se denomina  delito de declaraci nó ó  

maliciosamente falsa, esto es, declaraciones falsas o incompletas que permitan deducir un 

impuesto menor al real,  que est  previsto y sancionado en el art culo 97 del C digoá í ó  

Tributario; siendo ambos delitos de peligro, pues basta que se falsee la declaraci n o seó  

omitan antecedentes tributarios relevantes para que se configure, sin necesidad de que 

exista  perjuicio  fiscal  concreto,  que,  en  todo  caso,  se  verific  por  lo  manifestadoó  

anteriormente.

II. En lo concerniente al principio de m nima gravedad de la pena, que se traduce ení  

que  el  delito  por  el  que  se  solicita  la  extradici n  cumpla  un  umbral  m nimo  deó í  

penalidad, o en los t rminos del art culo 2, n mero 1, del Tratado que rige la materia,é í ú  

que los  hechos  sancionados,  seg n las  leyes  de ambas  Partes,  lo sean con una penaú  

privativa de libertad cuyo m nimo sea superior a un a o, sostuvo que í ñ el delito que trata 

el art culo 109, fracci n I, est  sancionado en el art culo 108, p rrafo cuarto fracci n IIí ó á í á ó  

del C digo Fiscal de la Federaci n con una pena de dos a cinco a os de prisi n, y enó ó ñ ó  

Chile, en virtud de lo dispuesto en el art culo 97 del C digo Tributario, la sanci n es deí ó ó  

presidio menor en sus grados medio a m ximo, es decir, de quinientos cuarenta y uná  

d as a tres a os de privaci n de libertadí ñ ó .
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III.  En  cuanto  a  la  circunstancia  que  el  delito  debe  ser  perseguible  en  el  Estado 

requirente,  dio  cuenta  que  los  antecedentes  agregados  acreditan  que  en  contra  del 

requerido el 27 de diciembre de 2021 se despach  orden de aprehensi n por el Juez deó ó  

Distrito  Especializado  en  el  Sistema  Penal  Acusatorio  del  Centro  de  Justicia  Penal 

Federal en la ciudad de M xico, con sede en el Reclusorio Sur, con el car cter de Juezé á  

de Control, en la causa penal 570/2021.

IV. Refiri ndose a la necesidad que la acci n penal no debe estar prescrita, tanto deé ó  

conformidad  con  la  ley  mexicana  como  con  la  chilena,  manifest  qó ue  los  hechos 

ocurrieron en abril de 2019 y el pedido de extradici n ingres  a la Corte Suprema el 3ó ó  

de  mayo  de  2023,  por  lo  tanto,  conforme  ambas  legislaciones  la  acci n  penal  estó á 

plenamente vigente.

V. Por ltimo, expres  que el Estado requirente debe tener jurisdicci n para juzgar alú ó ó  

requerido, y, en el presente caso, el hecho que motiva la extradici n ocurri  en territorioó ó  

mexicano, por lo tanto, los tribunales de ese pa s son absolutamente competentes; y queí  

existen  garant as  de que  el  pedido  no tiene por  objetivo  la persecuci n por  motivosí ó  

pol ticos  o  su  pertenencia  racial,  religiosa,  su  nacionalidad  o  por  otros  delitos  noí  

relacionados  con  el  motivo  de  su  extradici n,  asimismo,  que  no  ha  sido  juzgadoó  

previamente por los mismos hechos. 

Adem s, anticip ndose a una tem tica que podr a ser promovida por la defensaá á á í  

del se or Toledo bas ndose en un informe en derecho, afirm  que no es efectivo que enñ á ó  

Chile  no  sea  constitutivo  de  delito  la  omisi n  de  antecedentes  en  una  declaraci nó ó  

tributaria,  pues se persigue y condena por evasi n o por omisi n de antecedentes  aló ó  

momento de presentarse la declaraci n de renta y se impone pena privativa de libertad,ó  

citando, al efecto, cuatro sentencias condenatorias que abonan su postura dictadas por 

tribunales orales en lo penal de La Serena, de Santiago y de Puerto Montt.

Concluy  que se cumplen los requisitos establecidos sobre la materia, tambi n losó é  

formales, ya que se acompa , por la v a diplom tica, documentos que dan cuenta de lañó í á  

relaci n de los hechos, de las leyes aplicables y los datos de identificaci n del requerido.ó ó

3.-  Que de los  antecedentes  del  procedimiento  se pueda  conjeturar  que en Chile  se 

formular a  acusaci n  fiscal  en  contra  del  requerido.  Al  respecto,  manifest  que  losí ó ó  

documentos  acompa ados  al  pedido  de  extradici n  son  suficientes  para  dar  porñ ó  

acreditados  los  hechos  como su participaci n,  concretamente,  que  el  requerido  en laó  

declaraci n anual, presentada v a internet,  de 27 de abril de 2019, correspondiente aló í  

ejercicio  fiscal  2018,  con n mero de operaci n 190310052876,  enter  a la autoridadú ó ó  

hacendaria los ingresos acumulables declarados con base en el cap tulo I del t tulo IV deí í  

la Ley de Impuestos sobre la Renta por una cantidad de $ 4.003.189.00, equivalente a $ 

204.244  USD,  siendo  que  obtuvo  ingresos  acumulables  reales  por  la  cantidad  de  $ 

10.035.173.97, equivalente a $ 511.998 USD, lo que refleja una diferencia no declarada 

por la suma de $6.031.984.00, equivalente a $ 307.754 USD, lo que implica que dej  deó  
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pagar el impuesto sobre la renta por la cantidad de $ 2.111.194.50,  equivalente  a $ 

107.713 USD, causando un detrimento fiscal federal  por concepto de dicho impuesto 

dentro del ejercicio fiscal del 1 de enero al 31 de diciembre de 2018; lo que configura el 

delito  de  defraudaci n  fiscal  equiparada  previsto  en  el  art culo  109,  fracci n  I  yó í ó  

sancionado  en  el  art culo  108,  p rrafo  cuarto  fracci n  II  del  C digo  Fiscal  de  laí á ó ó  

Federaci n.  ó

Enseguida, aludi  a los siguientes antecedentes, a saber: ó

a.-Copia de la orden de aprehensi n, de 27 de diciembre de 2021, librada en contra deló  

requerido  por  el  Juez  de  Distrito  Especializado  en  el  Sistema  Penal  Acusatorio  del 

Centro de Justicia Penal Federal en la Ciudad de M xico, con sede en el Reclusorio Sur,é  

con  el  car cter  de  Juez  de  Control,  en  la  causa  penal  570/2021,  por  su  probableá  

participaci n en la comisi n de un hecho se alado en la ley como delito de defraudaci nó ó ñ ó  

fiscal equiparada previsto en el art culo 109, fracci n I y sancionado en el art culo 108,í ó í  

p rrafo cuarto, fracci n II del C digo Fiscal de la Federaci n;á ó ó ó

b.-  Oficio FGR/FEMDO/UEIORPIFAM-CG2/EIL_3/044/2022, de 8 de febrero de 

2022, a trav s del cual un agente del Ministerio P blico de la Federaci n Adscrito a laé ú ó  

Unidad  Especializada  en Investigaci n  de  Operaciones  con  Recursos  de  Procedenciaó  

Il cita, de la Fiscal a Especializada en Materia de Delincuencia Organizada, remiti  alí í ó  

Fiscal Federal Adscrito a la Direcci n General de Procedimientos Internacionales copiaó  

autenticada  de  las  disposiciones  legales  del  C digo  Fiscal  Federal  referentes  a  laó  

prescripci n y al delito de defraudaci n fiscal; copia certificada del c mputo judicial deó ó ó  

la prescripci n de la acci n penal, que lo establece para el d a 14 de mayo de 2026, enó ó í  

virtud de la legislaci n mexicana, y de las disposiciones legales que prev n los elementosó é  

constitutivos del delito,  la pena aplicable y los relativos a la prescripci n de la acci nó ó  

penal;

c.-   Querella formulada el 14 de mayo de 2021 por la Directora General de Delitos  

Fiscales  de  la  Subprocuradur a  Fiscal  Federal  de  Investigaciones,  de  la  Procuradur aí í  

Fiscal de la Federaci n, de la Secretar a de Hacienda y Cr dito P blico, en contra deló í é ú  

requerido por la comisi n del delito de naturaleza fiscal ya se alado, solicitando que seó ñ  

inicie la investigaci n correspondiente y se realicen todas las actuaciones de investigaci nó ó  

penal respecto a su comisi n y a los recursos de procedencia il cita, a los que se refirió í ó 

en la audiencia de manera pormenorizada.

d.-  copia certificada de la declaraci n del ejercicio de personas f sicas devengadas en eló í  

periodo fiscal 2018, que se refiere a la que se formula para efectos de la declaraci n deó  

impuestos  sobre  la  renta  del  ejercicio  fiscal  se alado,  emanado  de  la  Central  deñ  

Declaraciones  y  Pagos  de  la  Administraci n  General  de  Servicios  de  Administraci nó ó  

Tributaria,  de  27 de  abril  2019,  que  est  suscrito  digitalmente  por  el  se or  Toledoá ñ  

Guti rrez y acreditada su autenticidad mediante un c digo QR que atestigua, en primeré ó  

lugar,  la certificaci n de la declaraci n de renta que realiz  y,  en segundo lugar,  laó ó ó  
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autenticidad del documento, con el que se puede establecer que realiz  una declaraci nó ó  

de renta por $ 4.033.189 MXN.

e.-  Estados de cuenta bancarios que fueron solicitados por la Autoridad de Hacienda de 

M xico a las instituciones BBVA Bancomer y Banco Mercantil del Norte, a nombre delé  

se or  Toledo  Guti rrez,  en  los  que  constan  los  movimientos  bancarios  que  realizñ é ó 

durante el periodo de impuestos devengados en el a o 2019, que corresponden al a oñ ñ  

tributario  del  ejercicio  tributario  2018;  antecedentes  que fueron  revisados  por  peritos 

t cnicos en virtud de la instrucci n ya mencionado. é ó

f . -  Documento de 13 de mayo de 2021, referido al levantamiento del secreto bancario y 

que contiene la opini n contable de los peritos t cnicos Nancy Berenice Cruz Galicia yó é  

Jos  Gilberto Mart nez Rosas Landa, concluyendo que existe un da o fiscal federal poré í ñ  

concepto omitido del impuesto de renta del contribuyente se or Toledo Guti rrez. Señ é  

trata de un informe t cnico que realiza un exhaustivo an lisis de los movimientos queé á  

realiz  durante el ejercicio de impuestos del a o 2018 y contiene, adem s, referencia a laó ñ á  

legislaci n aplicable al delito y las siguientes  conclusiones:  i) La existencia de ingresosó  

acumulables  por dep sitos  no declarados, esto es, de dep sitos  bancarios consideradosó ó  

como no declarados de $ 7.051.113,97 MXN, que, sumado a las deducciones legales,  da 

como  resultado  ingresos  obtenidos  de  un  impuesto  sobre  la  renta  que  no  han  sido 

determinados de $  6.031.984,97 MXN, por lo tanto,  se puede establecer que lo que 

percibi  durante el ejercicio fiscal 2018 no se corresponde con la cifra anteriormenteó  

mencionada, sino que es una suma superior de $ 10.035.173,97 MXN., lo que significa 

que existe una diferencia de $ 6.031.984.97 MXN que no hab an sido declarados. En elí  

documento  se adjunt  una  tabla  explicativa,  que se encuentra  en la p gina  139 deló á  

expediente de extradici n. Entonces, se establece una serie de operaciones aritm ticas,ó é  

que  permite  inferir  que  con  los  ingresos  obtenidos,  conforme  a  lo  debidamente 

declarado, y aquellos que no lo fueron y la antes mencionada diferencia patrimonial que 

se determina,  existe  un monto  de impuesto  que  debi  ser  devengado  y que  no fueó  

pagado, por ende, se omiti  su pago en una declaraci n oficial suscrita personalmenteó ó  

por el requerido que establece que existe un impuesto a la renta omitido a pago de $ 

2.111.194,50  MXN., que  equivale  a  un  monto  de  US$  107.000  d lares,ó  

aproximadamente, lo que equivale a cerca de $ 97.000.000 de pesos chilenos. Agregó 

que da cuenta que se hizo un estudio pormenorizado de los antecedentes documentales,  

un examen f sico de los proporcionados y sus copias originales y, finalmente, un c lculoí á  

conforme a operaciones aritm ticas,  esto es,  multiplicaci n,  sumas, restas y divisiones,é ó  

para  verificar  la  confiabilidad  de  los  antecedentes  aportados  por  los  sistemas  de 

Hacienda, lo cual se presenta como conclusi n, como un resumen, en la p gina 140 deló á  

expediente de extradici n. En definitiva, el contribuyente present  el 27 de abril de 2019ó ó  

su declaraci n anual normal para efectos de impuesto sobre la renta correspondiente aló  

ejercicio  fiscal  2018,  manifestando  ingresos  acumulables  en  cantidad  de  $  4.033.189 

MXN, suscrita digitalmente y personalmente por el se or Toledo Guti rrez; y del an lisisñ é á  
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descrito se concluye que se verific  un da o fiscal  federal  por concepto de impuestoó ñ  

acumulable en cantidad de $ 10.035.173,97 MXN, en lugar de lo manifestado en su 

declaraci n, resultando un impuesto sobre la renta omitido en cantidad de $ 2.111.194ó  

MXN, que equivale a  alrededor de US$ 105.000. De este modo, se concluye que no 

habr a declarado $ 6.031.984 MXN dentro de su ejercicio fiscal del a o 2018. í ñ

g.-  Oficio RPC/DARC/JUDIR/490/2021, de 15 de junio de 2021, por el cual el Jefe 

de la Unidad Departamental de Investigaci n Registral remite los folios reales 323550,ó  

1372423 y 1409347, expedidos por el Registro P blico de la Propiedad y del Comercioú  

de M xico, de los que se desprenden los avisos preventivos de adquisici n que efectu  elé ó ó  

se or Toledo Guti rrez respecto de tres inmuebles, estableci ndose el valor de operaci nñ é é ó  

de cada uno. Se trata de un elemento de contexto relativo a la compra de bienes ra ces.í

h.-  Documento que consiste en la identificaci n oficial del se or Toledo Guti rrez, estoó ñ é  

es,  credencial  para  votar  en el  Registro  Federal  de  Electores,  que  da  cuenta  de  su 

nombre, fecha de nacimiento y nacionalidad mexicana. 

i. - Documento consistente en una fotograf a m s reciente del se or Toledo Guti rrez.í á ñ é

Finaliza  concluyendo  que  existen  antecedentes  suficientes  para  fundar  una 

acusaci n en Chile  contra el  imputado  se or Toledo Guti rrez,  especialmente  por laó ñ é  

naturaleza  del  delito  que  se  le  imputa,  al  tratarse  de  una  declaraci n  en  la  queó  

maliciosamente se han ocultado antecedentes que permiti  que se devengue un impuestoó  

inferior al que se deber a haber pagado durante el ejercicio fiscal del a o 2018, pagaderoí ñ  

el  a o  2019,  y  la  carpeta  investigativa  contiene  abundante  informaci n  sobre  losñ ó  

antecedentes fiscales e incluye las copias debidamente certificadas que dan cuenta de la 

declaraci n de renta presentada y de aquellos documentos presentados por la Agenciaó  

Tributaria, y un perjuicio fiscal en el monto ya se alado, por lo mismo, se cumpli  conñ ó  

el requisito previsto en la letra c) del art culo 449 del C digo Procesal Penal, í ó solicitando 

que se conceda la extradici n formulada;ó   

3  Que  la  defensa  del  requerido,  en  la  referida  audiencia,  rindi  prueba° ó  

documental consistente en: 

A) Informe en derecho titulado Sobre los requisitos de la extradici n pasiva ordinaria, a“ ó  

ra z de la sentencia dictada los autos Rol 63.425-2021, sustanciada por el ministro se orí ñ  

Silva  Cancino.  Improcedencia  dar  lugar  a  la  solicitud  cursada ,  elaborado  por  la”  

abogada se ora Mar a Cecilia Ram rez G., que, en s ntesis, sostiene que en la sentenciañ í í í  

de  primera  instancia  dictada  en  esa  causa  se  infringi  el  Tratado  de  Extradici n  yó ó  

Cooperaci n Judicial en materia penal suscrito entre M xico y Chile y el de Nacionesó é  

Unidas contra la Corrupci n,  y los art culos  440 del C digo Procesal  Penal,  354 deló í ó  

C digo Bustamante y la Convenci n de Montevideo de 1933, pues la extradici n solo esó ó ó  

admisible  por  delitos  graves,  opt ndose,  en  la  actualidad,  por  una  regla  general  deá  

gravedad del delito, el de la pena m nima prevista para el il cito de que se trata por laí í  

ley de ambos pa ses, la que no debe ser inferior a un a o de privaci n de libertad. Puesí ñ ó  

bien, el delito de enriquecimiento il cito, previsto y sancionado por el art culo 241 bis delí í  
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C digo Penal chileno,  invocado para fundamentar la solicitud de extradici n que dioó ó  

origen a la causa mencionada, tiene asignada una sanci n de multa equivalente al montoó  

del  incremento  patrimonial  indebido  y  la  inhabilitaci n  absoluta  temporal  para  eló  

ejercicio de cargos y oficios p blicos por el per odo que se ala, por lo tanto, no satisfaceú í ñ  

lo exigido por la normativa que regula la materia. 

B) Informe en derecho titulado Los requisitos de la extradici n pasiva al tenor de la“ ó  

legislaci n chilena y los principios universales del derecho internacional , que, en s ntesis,ó ” í  

se ala que en el mbito de la interpretaci n jur dica de la normativa que cita la nicañ á ó í ú  

conclusi n viable y aceptable es la de que los il citos ser n usables en la medida que seó í á  

cumplan  las  reglas  generales,  que  traducen  el  principio  de  m nima  gravedad.  Unaí  

conclusi n  distinta,  como  lo  asentada  en la  sentencia  que  se  pretende  impugnar,  laó  

dictada  con anterioridad,  podr a  llevar  a que  se acepte  la extradici n  por  un delitoí ó  

culposo  o  cuasidelito,  en  circunstancias  que  es  opini n  un nime  la  de  su  rechazo,ó á  

aludiendo a numerosa doctrina que abona dicha conclusi n. El otro tema que aborda esó  

el delito que dio origen al referido proceso, el de enriquecimiento il cito, desde el puntoí  

de vista doctrinario. 

C) Informe en derecho referido a la solicitud de extradici n pasiva formulada a trav s deó é  

la embajada de los Estados Unidos Mexicanos en Chile, que dio origen a esta causa, 

que, en s ntesis, se ala: que omite que anteriormente se hab a formalizado un pedido deí ñ í  

extradici n basada en los mismos hechos del actual, que fue rechazada por sentencia deó  

la Corte Suprema pronunciada el 14 de noviembre de 2022, en la causa rol N  97.049,°  

lo que importa  vulnerar la cosa juzgada; que si bien el procedimiento de extradici nó  

pasiva no constituye un juicio litigioso ordinario dirigido a establecer la culpabilidad o 

inocencia  de un individuo  determinado,  en la  medida  que  es  una  forma  legalmente 

reglada  de ejercer  jurisdicci n,  debe  darse  estricto  y cabal  cumplimiento  a todos  losó  

principios capitales formativos y limitadores del proceso, y en el ordenamiento nacional 

es  un  procedimiento  especial,  un  conjunto  de  actos  procesales,  acciones  humanas 

realizadas  por  sujetos  procesales  que  son  los  protagonistas  m s  importantes  delá  

procedimiento, cuyo inter s jur dicamente relevante ser  afectado de una manera u otraé í á  

por la sentencia, que decidir  el asunto otorgando o denegando la extradici n si, en suá ó  

caso, est  comprobada o no la existencia de las circunstancias detalladas en el art culoá í  

449  del  C digo  Procesal  Penal,  decisiones  que  implican  juicios  de  valor  de  laó  

magistratura en torno a esa circunstancia; que es necesario destacar la relevancia del 

derecho de defensa del se or Toledo y de que es titular todo sujeto procesal imputadoñ  

como sujeto activo de alguna infracci n penal,  y,  en el  presente  caso,  se le atribuyeó  

responsabilidad penal como autor de un il cito penal previsto en los art culos 108 y 109í í  

del C digo Fiscal Mexicano, sancionado con pena aflictiva; que se requiri  a la parteó ó  

solicitante que remitiera una serie de antecedentes, respondiendo la autoridad mexicana 

que no era posible, lo que no solo infringe el deber de cooperar con el tribunal, sino 

que,  a  trav s  del  menoscabo  de  los  leg timos  derechos  del  imputado,  constituye  uné í  
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obst culo insalvable a la existencia de un procedimiento racional y justo asegurado en laá  

Carta Fundamental; que son los mismos hechos que sirvieron de fundamento al primer 

pedido de extradici n rechazado y los que ahora se esgrimen, pues, en el primero seó  

se ala:  a.-  Adquisici n,  en febrero de 2011,  de una  casa con valor  de  $ 5.575.000,ñ ó  

inmueble  ubicado  en  San  Miguel  Xicalco,  Alcald a  de  Tlalpan,  Ciudad  de  M xico,í é  

adquisici n que se al  realizar en su declaraci n patrimonial rendida en el a o 2012 ;ó “ ñ ó ó ñ ”  

b.- Inferiores recursos monetarios del se or Toledo -$ 3.500.000 en su patrimonio, desdeñ  

2009 hasta 2011- en relaci n al precio pagado por el inmueble referido, de cuyo montoó  

solo podr a haber cubierto un 63%; c.-. Ausencia de prueba o explicaci n de c mo elí ó ó  

reclamado reuni  el dinero para cubrir el porcentaje excedente para la adquisici n deó ó  

dicho bien; d.-Declaraciones patrimoniales que reflejan la capacidad financiera del se orñ  

Toledo, representada por sus cuentas registrales reconocidas por el Banco Mercantil del 

Norte, SA, BBVA, Bancomer S.A. y Banco Santander, S.A.; e.- Compra en 2019 del 

Sub-Condominio Independiente Uno City Towers Coyoac n II , departamento B-404,“ á ”  

ubicado en Colonia Santa Cruz Atoyac, Benito Ju rez, Distrito Federal (hoy Ciudad deá  

M xico), cuyo precio ascendi  a la suma de $ 3.600.000; f.- Compra en 2019 del Sub-é ó

Condominio tres, departamento C-607, ubicado en Colonia Letr n Valle, C.P. 03650,á  

Benito Ju rez, Distrito Federal (hoy Ciudad de M xico), cuyo precio ascendi  a la sumaá é ó  

de $ 2.600.000; g.- Estudios de mercado que acreditan como valor del inmueble ubicado 

en Colonia Letr n Valle, la suma de $ 2.452.280,24, y respecto de la propiedad ubicadaá  

en Colonia Atoyac, la suma de $ 4.424.256,75; y h.- Los ingresos bancarios del se orñ  

Toledo,  por  el  periodo  2012  a  2019  -  $  20.836.611,34-  fueron  totalmente 

desproporcionados a la remuneraci n que obtuvo por sus cargos p blicos ($ 9.406.624):ó ú  

la diferencia asciende a $ 11.419.987,34, cantidad cuyo origen o forma de obtenerla no 

aparece identificada; y en el segundo se consigna: a.- Declaraci n del requerido ante eló  

Servicio Administraci n Tributaria, de la Secretar a de Hacienda y Cr dito P blico, deó í é ú  

ingresos menores a los realmente obtenidos; b.- Diferencia no declarada de ingresos por 

$  6.031.984  e  impuesto  a la  renta  no  pagado,  por  la  suma  de  $  2.111.194,50;  c.- 

Capacidad  adquisitiva  real  del  imputado,  acreditada  con  su  dominio  sobre  tres 

propiedades: finca ubicada en San Miguel de Xicalco, Alcald a de Tlalpan, Ciudad deí  

M xico, cuyo precio de compra fue $ 5.575.000, adquirida en 2011; Sub-Condominioé  

Independiente Uno City Towers Coyoac n II, departamento B-404, ubicado en Coloniaá  

Santa Cruz, Atoyac, Benito Ju rez, Distrito Federal (hoy Ciudad de M xico), cuyo precioá é  

de compra fue la suma de $ 3.600.000, adquirido en 2019; y Sub- Condominio tres, 

departamento  C-607,  ubicado  en  Colonia  Letr n  Valle,  C.P.  03650,  Benito  Ju rez,á á  

Distrito Federal (hoy Ciudad de M xico), cuyo precio de compra ascendi  a la suma deé ó  

$  2.600.000;  d.-  Discrepancia  entre  la  capacidad  adquisitiva  del  reclamado  y  su 

capacidad  financiera,  al  no  declarar  fehacientemente  su  verdadero  ingreso  ante  la 

administraci n; e.- Dep sitos y o abonos en cuentas corrientes del requerido, a saber:ó ó  

BBVA Bancomer SA, Banco Mercantil del Norte; que, como se advierte, ambos pedidos 
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tratan  de  lo  mismo:  el  se or  Toledo  no  habr a  efectuado  una  declaraci n  ntegra,ñ í ó í  

completa de todos los ingresos efectivamente recibidos, los que no permitir an cubrir lasí  

adquisiciones  que  efectu  y  los  dineros  mantenidos  en  cuentas  bancarias;  que  en eló  

primer  pedido  de  extradici n  se  afirm  que  habr a  incurrido  en  el  delito  deó ó í  

enriquecimiento il cito, por no poder explicar el origen de los dineros de su pertenencia,í  

y, en el segundo, con los mismos hechos, que habr a incurrido en un delito tributario alí  

no haber enterado impuestos por valor de $ 2.111.194,50, correspondientes al ejercicio 

fiscal del 1 de enero al 31 de diciembre de 2018, bas ndose en los mismos antecedentesá  

econ micos,  financieros,  contables,  impositivos  que  sirvieron  de  base  a  la  primeraó  

solicitud;  que  no  es  dif cil  concordar  en  que  aparece  cuestionable  como  estrategiaí  

procesal que un Estado solicitante de extradici n, cuya petici n ha sido rechazada por laó ó  

Corte Suprema,  recurra,  violentando la cosa juzgada, al subterfugio de encuadrar los 

hechos atribuidos al individuo requerido en otro tipo penal diferente del anteriormente 

invocado,  para crear la imagen de que se trata de un asunto nuevo cuya resoluci nó  

podr a conducir a una sentencia distinta de la ya vertida, ahora eventualmente favorableí  

a los intereses  del  pa s solicitante,  y,  por esta v a, podr an estar present ndose variasí í í á  

solicitudes  de  extradici n,  una  tras  otra  hasta  conseguir  el  resultado  perseguido  conó  

infracci n de principios y normas fundamentales del juzgamiento; que trat ndose de laó á  

inadmisibilidad  de  la  persecuci n  penal  m ltiple  (ó ú ne  bis  o  non  bis  in  dem),í  la 

trascendencia que modernamente se asigna al principio y toda su significaci n jur dicaó í  

reside en su significado como garant a de seguridad individual,  propio de un derechoí  

penal liberal, de un Estado de Derecho, y est  consagrado en el Pacto Internacional deá  

Derechos Civiles y Pol ticos, art culo 14, n mero siete, y en la Convenci n Americana deí í ú ó  

Derechos  Humanos,  art culo 8, n mero cuatro,  ligado a los principios  de legalidad yí ú  

tipicidad, con un doble significado: procesal, seg n el cual nadie puede ser enjuiciado dosú  

veces por los mismos hechos y material, en virtud del que nadie puede ser sancionado 

dos  veces  por  una  misma  conducta,  y a prop sito  de  la  delincuencia  econ mica,  laó ó  

doctrina  nacional  afirma  que  este  principio  implica  la  interdicci n  de  sancionaró  

doblemente por el mismo hecho y se encuentra consagrado de manera impl cita en laí  

Constituci n Pol tica nacional, y es una emanaci n del principio de tipicidad y constituyeó í ó  

un l mite natural del  í ius puniendi, por lo tanto, el c mulo de responsabilidades, por elú  

mismo hecho, infringir a el principio que el C digo Procesal Penal eleva a la categor aí ó í  

de principio del proceso penal en su art culo 1 , inciso segundo.  Sobre la materia seí °  

alude  a  lo  dicho  por  especialistas  en  la  materia  y  a  sentencias  del  Tribunal 

Constitucional dictadas en los autos rol 13.077-2022 y 3054, que respaldan la postura; 

que la segunda reclamaci n se sustenta en la circunstancia de que los hechos invocadosó  

ser an constitutivos de un il cito distinto de aquel que sirvi  de fundamento a la primera,í í ó  

ahora,  un  il cito  tributario,  ayer,  uno  de  enriquecimiento  il cito,  siendo  la  realidadí í  

hist rica atribuida en la nueva exactamente la misma que sirvi  de fundamento a laó ó  

anterior, por lo que la persona requerida debe ser protegida por la jurisdicci n nacional,ó  
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que tiene el deber de evitar una persecuci n penal m ltiple que desaf a toda noci n deó ú í ó  

justicia, pues la vertiente procesal del principio no se traduce en la prohibici n de dobleó  

juzgamiento  fundamentada  en  la  garant a  del  debido  proceso,  ya  que  su  cometidoí  

espec fico  es  el  de  evitar  un  doble  riesgo  para  el  ciudadano  o,  como  dicen  otros,í  

prohibiendo el hostigamiento procesal, poniendo el acento en que el rgano persecutoró  

tiene una nica oportunidad para hacer efectiva la pretensi n punitiva estatal, con lo queú ó  

se compensa la radical  asimetr a que existe  entre  este  rgano y el  imputado;  que elí ó  

rechazo de la primera solicitud es sin duda equivalente a una absoluci n, ya que impidió ó 

el  juzgamiento  del  requerido  en  M xico  y  su  eventual  condena  por  los  hechosé  

encuadrados en el delito de enriquecimiento il cito, los que ahora son esgrimidos paraí  

iniciar un nuevo procedimiento en contra del beneficiario del fallo que se busca eludir 

mediante la contravenci n al ó ne bis in dem procesalí ; que los requisitos o elementos que 

han de  concurrir  para  la  aplicaci n  del  ó non bis  in  dem  í se  encuentran  plenamente 

satisfechos, pues concurre la exigencia de identidad de sujetos, hechos y fundamento, lo 

que resulta de la comparaci n entre los dos pedidos de extradici n, y el argumento deó ó  

invocar otro tipo penal para tratar de demostrar que el fundamento de la actual solicitud 

es distinto no puede ser aceptado, pues los tipos penales se componen de circunstancias 

f cticas,  de  comportamientos  activos  u omisivos  de  seres  humanos  que  son descritosá  

taxativamente en la ley como delito, y si los hechos son id nticos en uno y en otro caso,é  

no se  puede  alterar  la  tipicidad  penal,  aunque  se pretenda  cubrir  unos  y otros  con 

diferente caparaz n jur dica, y con el predicamento de una nueva configuraci n t pica seó í ó í  

podr a vulnerar de manera perpetua y sin l mite temporal el principio se alado; que elí í ñ  

postulado non bis in dem í est  ntima y estrechamente vinculado a la cosa juzgada, yaá í  

que ambas instituciones persiguen evitar nuevos pronunciamientos sobre un asunto ya 

resuelto por la jurisdicci n, y se da aqu  -en el caso del ó í non bis in idem-  una aplicaci nó  

de la instituci n jur dica de la cosa juzgada, ya que ambas instituciones persiguen evitaró í  

nuevos  pronunciamientos  sobre  un  asunto  resuelto  por  la  jurisdicci n;  que  la  cosaó  

juzgada es entendida como un fen meno que se produce y que resulta del ejercicio de laó  

funci n jurisdiccional en cualquier mbito jur dico o, por ser m s exactos, en cualquieraó á í á  

de los rdenes  o ramas en que en cada pa s puede manifestarse la jurisdicci n,  y laó í ó  

sentencia de la Corte Suprema que rechaz  el primer pedido de extradici n produjo eló ó  

efecto de cosa juzgada y adquiri  firmeza e inimputabilidad, elementos esenciales paraó  

otorgar  seguridad  jur dica  y  para  que  haya  paz  en  el  mundo,  lo  que  supone  laí  

prohibici n de una reiteraci n de juicios sobre el asunto ya fallado, reiteraci n que seó ó ó  

est  haciendo valer, en este caso por el Estado requirente; que, en cuanto al principio deá  

la identidad de la norma o de la doble incriminaci n, exige que el hecho que motiva laó  

extradici n debe ser delito, tanto en la legislaci n del pa s requirente como en la del pa só ó í í  

requerido, y a una falta de regulaci n expresa en los tratados aplicables, el requisito deó  

doble incriminaci n importa que para conceder la extradici n, el hecho que la motivaó ó  

constituya delito en la legislaci n del Estado requirente y en la del requerido, y as  loó í  
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establece el art culo 2, 1 del Tratado de Extradici n entre el Gobierno de los Estadosí ó  

Unidos  Mexicanos  y  el  Gobierno  de  la  Rep blica  de  Chile;  que  este  requisito  noú  

concurre,  porque  al  se or  Toledo  se  le  atribuye  el  hecho  de  consignar  en  lasñ “  

declaraciones  presentadas para los  efectos  fiscales  ingresos  acumulables  menores  a los 

realmente obtenidos o valor de actos o actividades menores a los realmente obtenidos o 

realizados  o determinados  conforme a las leyes,  art culo 109 del  C digo Fiscal  de laí ó  

Federaci n, y, en tal virtud, lo que se le imputa no es haber omitido una declaraci n,ó ó  

sino haber presentado una incompleta,  que no incluy  todos  sus  haberes  notables,  yó  

consignar  es, trat ndose de opiniones, votos, doctrinas, hechos, circunstancias, datos,“ ” á  

etc.,  asentarlos  por  escrito,  a  menudo  con  formalidad  jur dica  o de  modo  solemne.í  

Asentar es afirmar, dar por cierto un hecho , anotar o poner por escrito algo, para“ ” “  

que conste ,  por  lo tanto,  el  se or Toledo habr a anotado o puesto por escrito una” ñ í  

informaci n tributaria que la autoridad mexicana considera incompleta  o insuficiente,ó  

haber  declarado  ingresos  menores  a los  realmente  obtenidos ,  estableci ndose  en el“ ” é  

petitorio  una  diferencia  no  declarada ,  la  cantidad  que,  a  juicio  de  la  autoridad“ ”  

fiscalizadora mexicana, representa el monto de ingresos omitidos, no consignados en la 

declaraci n del  contribuyente,  por lo que fluye claramente que el  hecho atribuido esó  

haber presentado declaraciones de impuestos  incompletas en las que fueron omitidos“  

ciertos  datos ,  y  consignar  ingresos  menores  a  los  realmente  obtenidos,  significa,”  

obviamente,  que  la  declaraci n presentada  es  incompleta  o parcial,  habiendo faltadoó  

informaci n por incorporar, y el monto de dinero que se dice adeuda a las arcas fiscalesó  

-$ 2.111.194,5 por concepto de impuestos- est  calculado sobre la base de los ingresosá  

que habr a omitido consignar en sus declaraciones ante el servicio respectivo; que dichaí  

conducta  no constituye  delito  en Chile,  pues,  de  acuerdo  al  art culo  97 del  C digoí ó  

Tributario, numeral 3, se configura una infracci n tributaria meramente administrativaó  

en el caso de presentarse una declaraci n incompleta o err nea y est  sancionada conó ó á  

una multa del 5% al 20% de las diferencias de impuestos que resultare, y los delitos 

tributarios  son nicamente los previstos  en las siguientes  disposiciones:  Maquinacionesú  

fraudulentas,  art culo  97  N  4,  5,  10,  22,  23  y  100;  Quebrantamiento  de  medidasí °  

conservativas  y sanciones,  art culo 97 N  12, 13, 14;  Actividad econ mica informal,í ° ó  

art culo 97 N  8, 9, 18 y 26; Abuso de franquicias y beneficios tributarios, art culo 97 Ní ° í ° 

24 y 25, y en el plano subjetivo,  el delito tributario se configura nicamente con unú  

hecho doloso, consistente en maquinaciones fraudulentas de variada especie, la ley exige 

un comportamiento malicioso, sin nimo de dolo directo, semejante a la conducta propiaó  

de  la  estafa,  hay  un  comportamiento  enga oso  defraudador;  que  se  sostiene  que  elñ  

requerido  habr a  presentado  una  declaraci n  incompleta,  puesto  por  escrito  unaí ó  

informaci n  que  la  autoridad  mexicana  estima  insuficiente  y  no  afirma  la  parteó  

requirente que se trata de una actuaci n maliciosa, dolosa, realizada con fines de fraude,ó  

y  no  lo  hace,  porque  tal  modalidad  de  conducta  no  existi  en  este  caso;  que  laó  

circunstancia que el art culo 109 del C digo Fiscal de la Federaci n haga aplicables lasí ó ó  
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penas del delito de defraudaci n fiscal,  no significa que se trate propiamente de unaó  

estafa al fisco, y, en todo caso, el consignar  ingresos menores a los obtenidos, esto es,“ ”  

presentar una declaraci n incompleta, no constituye el delito tributario en nuestra ley.ó  

Puede ser tachada de err nea porque los datos consignados no son del todo correctos,ó  

faltan algunos, pero esta omisi n no es delito en el C digo Tributario nacional; que, enó ó  

lo relativo al principio de m nima gravedad, la sentencia anterior de la Corte Supremaí  

desestim  el pedido de extradici n por no concurrir el requisito esencial de la m nimaó ó í  

gravedad del delito, por ende, es cosa juzgada la declaraci n de que si no se satisfaceó  

este requisito no cabe acceder a la extradici n pasiva hecha valer ahora recurri ndose aó é  

una  infracci n  de  ndole  tributaria  que  tampoco  est  tipificado  como  delito,  estó í á á 

amenazado solo con una multa (art culo 97 N  3), por tanto, nuevamente se fundamentaí °  

la solicitud de entrega en un il cito carente de pena privativa de libertad superior a uní  

a o, y se repite el mismo escenario f ctico y normativo que culmin  con el fallo citado,ñ á ó  

firme o ejecutoriado, y, en esas condiciones, la decisi n final deber a ser, a juicio de laó í  

defensa  letrada,  la misma  que liber  al  requerido  en el  juzgamiento  anterior,  dondeó  

existe la misma raz n, debe existir la misma disposici n. Se cita doctrina que sostieneó ó  

que el delito materia de la extradici n debe tener una relativa gravedad, lo que excluyeó  

las faltas y los delitos de escasa monta; y que al moderno principio de insignificancia o 

de bagatela,  se le asigna  como antecedente  el  antiguo   principio  m nima  non curatí  

praetor,  pues hay casos en que la afectaci n de un bien jur dico es m nima y el poderó í í  

penal del Estado no puede caer en una irracionalidad tan manifiesta como indignante ,“ ”  

y, por eso, los casos de bagatela , de insignificancia  deben quedar al margen del “ ” “ ” ius  

puniendi estatal, de lo contrario, se deslegitima; que el art culo 449 del C digo Procesalí ó  

Penal se ala que el tribunal conceder  la extradici n si estimare acreditada la existenciañ á ó  

de las siguientes circunstancias: b) Que el delito que se le imputare o aquel por el cual se 

le hubiere condenado sea de aquellos  que autorizan la extradici n seg n los tratadosó ú  

vigentes o, a falta de stos, en conformidad con los principios del derecho internacional,é  

y el tratado vigente entre Chile y M xico exige un delito sancionado con la pena m nimaé í  

de un a o de privaci n de libertad, que se ajusta al Derecho Internacional - Convenci nñ ó ó  

de Montevideo y C digo Bustamante- que requieren una pena m nima de un a o deó í ñ  

prisi n, y, en el caso de autos, la infracci n tributaria que en Chile podr a atribuirse aló ó í  

requerido  est  establecida  en  el  art culo  97  N  3  del  C digo  Tributario,  que  noá í ° ó  

constituye delito y est  sancionado con pena de multa, trat ndose, en consecuencia, deá á  

un hecho leve,  de bagatela,  marginado de la extradici n conforme al propio tratadoó  

bilateral; que dada la pena de multa asignada a la conducta descrita en el art culo 97 Ní ° 

3 del C digo Tributario, penalidad propia de una falta, ha operado la prescripci n, deó ó  

acuerdo a la legislaci n del pa s requerido, que establece un tiempo de seis meses, y aunó í  

cuando se estimara  aplicable  la prescripci n  general  del  C digo Tributario  -para losó ó  

hechos  que  no constituyen  delito-  de  todos  modos  habr a  operado  el  transcurso  delí  

tiempo que impide poner  en marcha la persecuci n penal;  y concluye que como losó  
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hechos  atribuidos  al se or Toledo no constituyen en Chile delito tributario,  sino unañ  

infracci n  sancionada  con multa,  ning n fiscal  del  Ministerio  P blico  podr a deduciró ú ú í  

acusaci n -conforme al art culo 259 del C digo Procesal Penal- en contra de la personaó í ó  

requerida. 

D)  Documento  denominado  Registro  de  pago  de  contribuciones,  productos  y 

aprovechamientos federales Banco del Baj o S.A., por parte del contribuyente Mauricioí  

Toledo Guti rrez, de 6 de septiembre de 2023, que tiene como t tulo recibo bancario deé í  

pago de contribuciones,  productos  y aprovechamientos  federales,  fecha de pago 6 de 

septiembre de 2023, hora de pago 11:06 horas, cuenta de origen 325740300201, l nea deí  

captura  042359  HD  250039748204,  importe  pagado  $  2.111.195,  nombre  del 

contribuyente Toledo Guti rrez. Mauricio Alonso, n mero de autorizaci n 194 352 864é ú ó  

5, medio de presentaci n internet, canal de pago internet, forma de pago transferenciaó  

electr nica de fondos. ó

E) Copia de oficio suscrito por Mauricio Toledo Guti rrez, diputado federal, con destinoé  

a Dulce Mar a Sauri, presidenta de la Mesa Directiva de la C mara de Diputados, de 2í á  

de agosto de 2021, en el que se dice que hace poco m s de siete meses, autoridades de laá  

Ciudad de M xico iniciaron  una persecuci n pol tica  en su contra,  derivada  de unaé ó í  

presunta investigaci n que realiza la Fiscal a General de Justicia, investigaci n que, poró í ó  

cierto, est  maliciosamente encaminada a pretender hacer creer que es responsable de uná  

delito  que  no  ha  cometido,  pues  cuenta  con  todos  los  elementos  necesarios  para 

demostrar que sus ingresos han sido producto del desempe o como servidor p blico yñ ú  

que no existe un incremento sustancial del patrimonio de manera injustificada. A todas 

horas, en los alrededores del domicilio que habita hay diferentes veh culos con personalí  

de la fiscal a que est n al acecho de su vida cotidiana,  alterando el entorno social  yí á  

violentando el fuero constitucional, dando cuenta del color de los veh culos y del n meroí ú  

de las  patentes,  y que  con sigilo  siguen  cada  uno de los  traslados  y movimientos  a 

reuniones personales con compa eros legisladores, a la casa de familiares y a lugares deñ  

esparcimiento. Conforme pasan los d as se ha incrementado el n mero de veh culos queí ú í  

siguen, metro a metro, cada uno de suss movimientos, como parte de un seguimiento 

semi personal, seguramente ordenado, sin justificaci n judicial, por una autoridad de laó  

Fiscal a  General  de Justicia  de la  Ciudad de  M xico.  No conformes  con ello,  a susí é  

padres, personas de tercera edad y a petici n de la Fiscal a, la Unidad de Inteligenciaó í  

Financiera,  les  congelaron  sus  cuentas  bancarias  donde  ambos  recib an sus  dep sitosí ó  

como trabajadores  jubilados.  Con relaci n a su hermano hicieron  un operativo y seó  

llevaron las computadoras donde sus sobrinos toman sus clases virtuales y con las cuales 

realizan  sus  tareas  escolares.  Precisa  que  el  acoso  por  parte  de  la  Polic a  deí  

Investigaciones  violenta  sus  derechos.  En  los  ltimos  dos  p rrafos  se  se ala  que  elú á ñ  

objetivo no es solo para ponerla al tanto de la descarada manera en que la fiscal a acosa,í  

intimida  violentando con ello derechos  m s elementales  como el  de libre  tr nsito,  elá á  

principio de la presunci n de inocencia y a no ser molestado por autoridades sin unaó  
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orden judicial y al fuero constitucional, sino tambi n para solicitar humildemente que ené  

su calidad de presidenta de la Mesa Directiva y garante del fuero constitucional, seg n loú  

dispone el art culo constitucional, pida a la Fiscal a General de Justicia de la Ciudad deí í  

M xico que detenga de inmediato cualquier actividad de seguimiento,  asedio y acoso.é  

Agradece de antemano su intervenci n no solo para detener  este tipo de actividadesó  

extrajudiciales,  sino  para  evitar  que  se  siente  un  mal  precedente  por  el  uso  de 

instrumentos del Estado para realizar una persecuci n a quienes consideran adversariosó  

pol ticos  y,  con  ello,  impedir  que  quienes  se  dedican  a  la  funci n  p blica  seaní ó ú  

intimidados y procesados por el hecho de no pertenecer al grupo pol tico que ostenta elí  

poder en turno, lo cual pone en riesgo la actividad parlamentaria en el pa s. í

F) Copia simple de documento suscrito por don Mauricio Toledo Guti rrez, diputadoé  

federal,  con destino a Eduardo Ram rez Aguilar,  presidente de la Mesa Directiva delí  

Senado,  de 2 de agosto de 2021,  en que se ala que hace poco m s de siete meses,ñ á  

autoridades de la Ciudad de M xico iniciaron una persecuci n pol tica en su contra,é ó í  

derivada de una presunta investigaci n que realiza la Fiscal a General de Justicia, que,ó í  

por cierto, est  maliciosamente encaminada a pretender hacer creer que es responsableá  

de un delito que no ha cometido, pues cuenta con todos los elementos necesarios para 

demostrar que sus ingresos han sido producto del desempe o como servidor p blico yñ ú  

que  no  existe  un  incremento  sustancial  del  patrimonio  de  manera  injustificada, 

denunciando hechos similares a aquellos de que da cuenta el documento anterior.  

G)  Documento  consistente  en  copia  simple  de  oficio  suscrito  por  Mauricio  Toledo 

Guti rrez, diputado federal, con destino a Naty Ram rez, presidenta de la Comisi n deé í ó  

Derechos Humanos de la Ciudad de M xico, de 23 de junio de 2021, que trata de unaé  

queja formal en contra de la Fiscal a General de Justicia de la Ciudad de M xico porí é  

violentar sus derechos humanos, por filtrar a los medios de comunicaci n informaci nó ó  

relacionada con una carpeta  de investigaci n en su contra por  el  presunto delito  deó  

enriquecimiento il cito, sin ser notificado formalmente de ella. A ra z de esta situaci n, seí í ó  

solicit  a la C mara de Diputados iniciar un juicio para quitarle el fuero constitucionaló á  

que ostenta como diputado federal, que ha seguido su curso dentro del Congreso de la 

Uni n,  y luego  describe  hechos  similares  a aquellos  mencionados  en los  documentosó  

agregados bajo las letras E) y F), y solicita que se pida informe a diferentes instituciones 

en torno a los hechos que se ala; recibidos se le d  vista de los mismos para manifestarñ é  

lo que a su derecho corresponde.

H) Copia de oficio suscrito por Jaime Valtierra Aguayo, diputado federal, con destino a 

Martha Vargas D az, c nsul general de Chile en M xico, de 28 de septiembre de 2021,í ó é  

para solicitar poder brindar una audiencia a su connacional, el ciudadano chileno Nelson 

Asdr bal  Toledo  G lvez,  y  su  apoyo,  con  la  finalidad  de  que  pueda  hacer  de  suú á  

conocimiento una serie de sucesos que de algunos meses a la fecha le han ocurrido. 

I) Oficio N  2452 del  Banco BBVA al juez  del D cimo S ptimo distrito en materia° é é  

administrativa en la Ciudad de M xico, con su documentaci n adjunta, que da cuentaé ó  
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del registro de bloqueo de cuentas bancarias a petici n de la fiscal a capitalina, dondeó í  

reciben la pensi n como beneficiarios de la Ley N  19.992, emitida por el gobierno deó °  

Chile, los padres del se or Mauricio Toledo Guti rrez.ñ é

J) Documento que da cuenta de la petici n formal de extradici n, de 8 de noviembre deó ó  

2021,  del  se or  Mauricio  Toledo  Guti rrez,  rol  N  63.425-  2021,  tramitada  por  elñ é °  

ministro de la Corte Suprema se or Mauricio Antonio Silva Cancino, por su probableñ  

intervenci n en la comisi n del delito de enriquecimiento il cito previsto y sancionado enó ó í  

el art culo 275 del C digo Penal del Distrito Federal. Al respecto, se alan de maneraí ó ñ  

pormenorizada  los  argumentos  de  hecho  en  que  se  funda,  coincidente  con  los  ya 

indicados por la defensa, la prueba recabada para acreditarlos,  y los fundamentos  de 

derecho que contiene.

K) Copia  de la sentencia  de 24 de diciembre  de 2021 dictada  en procedimiento  de 

extradici n pasiva, rol N  63.425- 2021, seguida ante el ministro de la Corte Supremaó °  

se or Mauricio Alonso Silva Cancino, que acogi  la solicitud de extradici n formuladañ ó ó  

por los Estados Unidos Mexicanos contra Mauricio Alonso Toledo Guti rrez, para sué  

juzgamiento  por  la presunta  comisi n del  delito  de enriquecimiento  il cito  previsto  yó í  

sancionado en el art culo 275 del C digo Penal del Distrito Federal, Ciudad de M xico.í ó é

L) Copia de la sentencia de 14 de octubre de 2022 dictada por la Corte Suprema, en 

causa  n mero  de  rol  97.049-2021,   que  concluye:  que  el  principal  cuestionamientoú  

efectuado por la defensa del requerido dice relaci n con que, en la especie, no se cumpleó  

con el requisito contemplado en el art culo 449, letra b), del C digo Procesal Penal paraí ó  

conceder la extradici n, esto es, el principio de m nima gravedad que est  consagrado enó í á  

el tratado de extradici n que rige entre Chile y M xico, consistente en que los hechosó é  

sean sancionados, seg n las leyes de ambas partes, con una pena privativa de libertadú  

cuyo m nimo sea superior a un a o; que conviene tener en consideraci n que constituyeí ñ ó  

un principio general del Derecho Internacional el que la extradici n solo procede poró  

delitos de gravedad, no siendo tales aquellos cuya pena no supere el a o de privaci n deñ ó  

libertad,  que ser an,  por tanto,  de escasa lesividad;  que conforme  dicho principio,  elí  

art culo 1  del tratado de extradici n que rige entre Chile y M xico, establece que soloí ° ó é  

procede cuando la privaci n de libertad del delito requerido exceda de un a o, por suó ñ  

parte, y el art culo 3 estatuye que proceda dar lugar a la extradici n respecto de losí ó  

delitos incluidos en convenios multilaterales suscritos por ambos pa ses; que el n mero 1.í ú  

del art culo 44 de la Convenci n de Naciones Unidas contra la Corrupci n (del cual soní ó ó  

parte M xico y Chile), establece que procede la extradici n de los delitos que tipifica sié ó  

son tambi n delitos  en el derecho interno de los Estados Partes,  y el n mero 2. queé ú  

proceder  la  extradici n  de  los  delitos  que  comprende,  aun  no  siendo  delito  en  elá ó  

derecho  interno,  siempre  que  la  legislaci n  interna  lo  permita,  y,  a  su turno,  en eló  

art culo 20 se indica, entre tales, delitos  de enriquecimiento il cito, que, a su vez, seí í  

encuentra tipificado y penado en la legislaci n interna de ambos pa ses intervinientes enó í  
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el presente proceso; que, adem s, conviene tener presente lo dispuesto en el art culo 44á í  

n mero 8 de la Convenci n de la ONU contra la corrupci n, precepto que estableceú ó ó  

que la extradici n  estar  sujeta  a las condiciones  previstas  en el  derecho interno deló á  

Estado parte requerido o en los tratados de extradici n aplicables, incluida, entre otrasó  

cosas, las relativas al requisito de una pena m nima para la extradici n y a los motivosí ó  

por los que el Estado parte requerido pueda denegar la extradici n, disposici n que debeó ó  

ser interpretada en el sentido de que si bien la Convenci n hace extraditables los delitosó  

de  corrupci n  que  tipifica  (incluso  si  no est n  descritos  en la  legislaci n  interna  deló á ó  

Estado  requerido),  de  igual  modo  deja  a  salvo  -en  el  caso  de  existir  tratado  de 

extradici n y las legislaciones internas tipifican el delito- la penalidad m nima de m s deó í á  

un a o de privaci n de libertad, requisito que debe cumplirse tanto respecto del Estadoñ ó  

requirente como del requerido, constituyendo una contra excepci n a lo dispuesto en suó  

art culo 44 n mero 1, que hace procedente la extradici n por todos los delitos indicadosí ú ó  

en el referido tratado multilateral; que, pues bien, tal condici n no se verifica respectoó  

del enriquecimiento il cito tipificado en la legislaci n penal chilena, en cuanto tal delitoí ó  

se encuentra sancionado por el art culo 241 bis del C digo Penal con una pena de multaí ó  

equivalente al monto del incremento patrimonial indebido, adem s de la pena accesoriaá  

de inhabilitaci n absoluta temporal para el ejercicio de cargos y oficios p blicos en susó ú  

grados m nimo a medio,  castigo que en ning n caso es privativo de libertad;  que,  aí ú  

mayor  abundamiento,  y  siendo  los  tratados  internacionales  ratificados  por  Chile  y 

vigentes una ley de la Rep blica, sus preceptos deben ser interpretados con arreglo a loú  

dispuesto en los art culos 19 al 24 del C digo Civil. Luego, la interpretaci n correcta delí ó ó  

art culo 3 del Tratado de Extradici n pre citado, en cuanto dicha disposici n da lugar aí ó ó  

la extradici n respecto de los delitos incluidos en convenios multilaterales suscritos poró  

ambos pa ses, es que la misma debe ser congruente o arm nica con el art culo 1  deí ó í °  

aquel  tratado  de  extradici n,  esto  es,  solo  se  aplica  cuando  procede  conforme  aló  

presente tratado , y por tanto, ser  aplicable solo cuando la privaci n de libertad del“ ” á ó  

delito requerido no exceda de un a o, l mite que no queda afectado entonces por la yañ í  

mencionada Convenci n de las Naciones Unidas contra la Corrupci n; que, de acuerdoó ó  

con lo antes expuesto y razonado, no verific ndose en la especie el requisito previsto ená  

el art culo 449, letra b),  del  C digo Procesal  Penal,  toda vez que el delito que se leí ó  

imputa  al requerido no es de aquellos  que autoriza la extradici n seg n los  tratadosó ú  

vigentes, y siendo copulativas las exigencias que contempla, la solicitud de extradici n enó  

materia de an lisis ser  desestimada. á á

M) Certificado referido a la sentencia dictada en la causa rol N  97.049-2021, de 14 de°  

octubre de 2022,  que consigna que fue remitida a la direcci n de correo electr nicoó ó  

registrada por los intervinientes en el sistema computacional, con el fin de notificarles su 

texto ntegro.í
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Se  deja  constancia  que  la  defensa  del  requerido  dio  lectura  a  la  prueba 

instrumental  mencionada, sea a trav s de su lectura completa o resumida, sin que elé  

representante del Estado requirente presentara reparo. 

A continuaci n, el abogado pidi  que se desestimara,  con costas, el pedido deó ó  

extradici n, por los siguientes argumentos: ó

I.-  Infracci n  al  derecho  a  defensa  porque  el  Estado  requirente  no  suministr  losó ó  

elementos esenciales para poder prepararla, que son los que constan en las carpetas de 

investigaci n  correspondientes  a  las  causas  penales  por  los  supuestos  delitos  deó  

defraudaci n fiscal equiparada, que ha dado origen a este pedido de extradici n, y deó ó  

enriquecimiento il cito,  vinculado al primer proceso de extradici n, pero que, a su vez,í ó  

dio origen al expediente tributario o por delito tributario. A adi  que se solicit  dichañ ó ó  

documentaci n  y el  tribunal   accedi ,  despachando un oficio,  a trav s  del  conductoó ó é  

regular,  pero  el  Estado mexicano  se neg  a hacer  lugar  a la  entrega,  basada  en loó  

dispuesto en los art culos 20 y 218 de la Constituci n Pol tica y del C digo Nacional deí ó í ó  

Procedimientos  Penales,  respectivamente,  debido  a  lo  que  la  defensa  present  unaó  

petici n  de  cautela  de  garant a,  acogida  y  d ndose  plazo  al  Estado  mexicano  paraó í á  

acompa ar los antecedentes solicitados, y como no los acompa , el tribunal decret  elñ ñó ó  

sobreseimiento temporal, revocado por la Corte Suprema, Segunda Sala, en decisi n deó  

mayor a, basada en que si no se no aport  al proceso la totalidad de los antecedentesí ó  

solicitados por la defensa, no resultaba procedente que se lo requiriera, menos disponer 

el sobreseimiento temporal, porque la consecuencia procesal ante la falta de elementos 

suficientes es el rechazo del requerimiento. Agreg  que conforme a esas circunstancias laó  

defensa ha debido desarrollar  su actividad,  lo que configura una grave infracci n deó  

garant as fundamentales, conforme al art culo 19 n mero 3 de la Carta Magna, m s a ní í ú á ú  

si el Ministerio P blico se al  que en la carpeta investigativa que debe estar en Ciudadú ñ ó  

de M xico, hay abundante prueba que confirma la comisi n de los delitos, de la que seé ó  

los ha privado. Entonces, no se cuenta con los medios adecuados para preparar y ejercer 

el  derecho a defensa,  que permita  presentar pruebas de descargos,  controvertir  la de 

descargo y aquella que est  en Ciudad de M xico, y que se dijo que es abundante, porá é  

lo mismo, debe ser rechazada la solicitud de extradici n formulada, y, solo a t tulo deó í  

ejemplo, el Ministerio P blico menciona que se trata de un delito tributario, referido aú  

ingresos del a o 2018 declarados en el a o 2019, gener ndose una diferencia, entonces elñ ñ á  

abogado se pregunt , y no se pudo responder, por faltar antecedentes, c mo llegan a laó ¿ ó  

compra  de  una  finca  en  el  a o  2011?,  cuestionamiento  que  tambi n  aplica  a  losñ é  

departamentos que compr  el se or Toledo.ó ñ

II.-  Inadmisibilidad de la  persecuci n penal  m ltiple,  cuya  base est  contenida  en eló ú á  

informe  en  derecho  que  se  aport  como  prueba.  Pues  bien,  corresponde  tener  enó  

consideraci n las dos solicitudes de extradici n, y si se pudiera hacer un ejercicio conó ó  

ambas con alg n sistema inform tico, se puede advertir que los fundamentos de hechoú á  
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son los mismos, pues se refieren a las cuentas corrientes de tres instituciones bancarias, la 

compra de una finca y de los departamentos, y se debe a que se incurri  en yerro con laó  

solicitud  de  extradici n  formulada  por  el  delito  de enriquecimiento  il cito,  porque  laó í  

gravedad de la pena no la justificaba,  y por eso,  ahora, la piden de nuevo por otro 

delito, uno tributario, y si falla, vendr  otra, por fraude al fisco, ya que, como lo se alaá ñ  

el  informe  acompa ado,  con  esa  manera  de  proceder  se  podr a  ir  cambiandoñ í  

permanentemente  el  tipo  penal  y  con  los  mismos  hechos  formular  una  y  otra  vez 

extradiciones hasta que resulte y as  extraditar al se or Toledo a M xico.  A adi  que ení ñ é ñ ó  

el  art culo  1,  inciso  segundo,  del   C digo  Procesal  Penal,  es  claro  que  la  personaí ó  

condenada, absuelta o sobrese da definitivamente por sentencia ejecutoriada, no puedeí  

ser sometida  a un nuevo procedimiento penal por el  mismo hecho,  y es lo que está 

ocurriendo, pues una persona cuya extradici n fue rechazada por una sentencia que seó  

encuentra ejecutoriada,  se  pretende  volver  a someterla  a un proceso penal  para ser 

extraditado a los  Estados  Unidos  Mexicanos,  esto es,  se pretende renovar,  revivir  un 

juzgamiento  que  feneci ;  en  raz n  de  lo  anterior,  corresponde  que  la  solicitud  deó ó  

extradici n sea rechazada.ó

III.-  Cosa juzgada,  tambi n tratada en el  informe en derecho mencionado y dado aé  

conocer en la audiencia. La cosa juzgada, afirm , es, en rigor, una consecuencia de laó  

inadmisibilidad de la persecuci n penal m ltiple, y los requisitos o elementos de la cosaó ú  

juzgada en materia penal, como se dice en el referido estudio, son distintos a los que 

establece el art culo 177 del C digo de Procedimiento Civil, pues son dos: la realidadí ó  

f ctica, hist rica, esto es, los hechos y la persona, y si concurren hay cosa juzgada, cuyoá ó  

es el caso, como ya se se al .ñ ó

IV.-  No se configura el  requisito de la letra b) del  art culo 449 del C digo Procesalí ó  

Penal, que exige que el hecho por el cual se pide la extradici n sea delito en el pa só í  

requirente, M xico, y en el requerido, Chile, aspecto tambi n tratado en el informe ené é  

derecho que se dio a conocer. En efecto, lo que se imputa al se or Toledo en la solicitudñ  

de  extradici n  es  haber  presentado  una  declaraci n  de  impuestos  incompleta,ó ó  

insuficiente,  haber  declarado  ingresos  menores  a  los  realmente  obtenidos,  y  en  el 

petitorio se se ala la cantidad que, a juicio de la autoridad fiscalizadora mexicana, señ  

adeuda por concepto de impuestos, y esa conducta no configura un delito en Chile, de 

acuerdo a lo que dispone el art culo 97, n mero 3, del C digo Tributario. A adi  queí ú ó ñ ó  

los dos tipos penales m s conocidos del referido c digo, son los de los n meros 4 o 5 delá ó ú  

citado art culo, y el de su n mero 3, es una falta, no un delito, y precisamente apunta aí ú  

la  declaraci n  incompleta  o  err nea,  que  es  lo  que  se  imputa  en  la  solicitud  deó ó  

extradici n, y que est  sancionada con multa, no con una pena corporal. Sostiene que,ó á  

de acuerdo a uno de los  tratadistas  m s importantes  en la materia,  Van Weezel,  losá  

delitos tributarios son los siguientes: a) Maquinaciones fraudulentas, art culo 97 n merosí ú  

4, 5, 10, 22, 23 y 100; b) Quebrantamientos de medidas conservativas y sanciones; c) 
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Actividad econ mica informal; y d) Abuso de franquicias y beneficios tributarios. No estó á 

el  n mero 3; y,  quiz s,  la gran explicaci n es  porque  el  derecho penal  tributario,  elú á ó  

C digo  Tributario  nacional,  exige  m s  para  considerar  que  se  configura  un  delitoó á  

tributario, y est  en la faz subjetiva del tipo penal, fundamentalmente en el n mero 4,á ú  

tambi n  otras  disposiciones,  que  refiere  a  las  declaraciones  maliciosamente  falsas  oé  

incompletas,  que  en la  doctrina  y derecho  equivalen  al  dolo  directo,  y la  autoridad 

mexicana, a trav s del Ministerio P blico, cuando requiere la extradici n no formula unaé ú ó  

imputaci n de maquinaci n fraudulenta  o de haber maliciosamente  evadido,  y no loó ó  

hace, porque no ocurri , porque no existe, por lo tanto, la conducta, el hecho por el cualó  

se pretende extraditar al se or Toledo no coincide con los tipos penales, con los delitosñ  

tributarios de la legislaci n chilena, porque la simple declaraci n incompleta o err nea,ó ó ó  

que es lo que se imputa en la solicitud de extradici n, no es delito en Chile, es una faltaó  

que est  en el art culo 97 n mero 3 del C digo Tributario.á í ú ó

V.- Incumplimiento al principio de la gravedad m nima, pues la conducta por la cual seí  

est  pidiendo la extradici n no constituye delito en Chile,  pues es la del  art culo 97,á ó í  

n mero 3, del C digo Tributario, que establece una pena de multa del 5% al 20% deú ó  

las diferencias de impuestos que resultaren.

VI.- Prescripci n, que tambi n es una consecuencia del hecho que la conducta que seó é  

imputa en Chile no es delito, sino una infracci n, como tal es una falta, que prescribenó  

en un plazo de seis meses contado desde la fecha en que ocurrieron los hechos y hasta 

aquella en la que al se or Toledo se le notific  el pedido de extradici n.ñ ó ó

VII.- Incumplimiento del requisito de la letra c) del art culo 449 del C digo Procesalí ó  

Penal, en relaci n al art culo 248 del mismo cuerpo legal, que se refiere al cierre de laó í  

investigaci n  y  a  sus  consecuencias,  que  son,  eventualmente,  no  perseverar,  eló  

sobreseimiento  definitivo  o  acusar,  y,  respecto  de  sta,  corresponde  cuando  laé  

investigaci n proporciona fundamento serio para el enjuiciamiento del imputado contraó  

quien se la formaliz . Pero, en el presente caso, el hecho atribuido en Chile no configuraó  

un tipo penal, sino una infracci n, motivo suficiente para que un fiscal del Ministerioó  

P blico no acuse al se or Toledo, unido a la circunstancia que se exige dolo directo,ú ñ  

respecto  de  lo  que  no  se   ha  argumentado  en  la  solicitud  de  extradici n,  adem s,ó á  

concurre  la  cosa  juzgada.  Entonces,  como  no  hay  antecedentes,  ning n  fiscal  delú  

Ministerio P blico ser a tan temerario de llevar los hechos a juicio. ú í

VIII.- En cuanto a los diez antecedentes invocados por el Ministerio P blico, hay dosú  

que  se  vinculan  concretamente  con  una  eventual  prueba,  la  querella  y  el  informe 

pericial.  Sin  embargo,  la  querella  es  solo  la  pretensi n  del  Estado  respecto  de  unó  

ciudadano, pero no es prueba de un hecho, tampoco del tipo penal o de la participaci n,ó  

a lo m s que se ejerci  la acci n penal, previa instancia particular de que quien tiene laá ó ó  

legitimidad para ejercerla;  y respecto del informe pericial,  no se trajo a los peritos  a 
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ratificarlo,  y trat ndose del  primer  proceso de extradici n vinieron dos  y declararon,á ó  

siendo  contrainterrogados,  lo  que  cual  tiene  dos  consecuencias:  una,  que  no  se  han 

escuchado los argumentos de los peritos, otra, que se trata de un informe pericial que no 

ha  podido  ser  contrastado  por  la  defensa.  Adem s,  en  Chile  el  informe  pericial  noá  

ingresa como prueba por escrito como era en el sistema antiguo, pues es un elemento 

para  eventualmente  refrescar  la  memoria  del  perito  o  contrastarlo  cuando  hay  una 

contradicci n, pues es la declaraci n ante el tribunal de juicio oral en lo penal, que debeó ó  

cumplir formalidades que son distintas a la prueba de testigos, porque debe exponer su 

informe y luego es objeto de preguntas directas de la fiscal a y del contrainterrogatorioí  

de  la  defensa.  Por  estas  razones,  tiene  una  tremenda  levedad  en  t rminos  deé  

potencialidad para que un fiscal tome la decisi n de llevar este caso a juicio,  lo queó  

justifica que se rechace la extradici n. ó

IX.- La motivaci n de la segunda extradici n, sostuvo que no es muy usual que a unó ó  

ciudadano chileno o extranjero respecto del cual se rechaza la primera extradici n, se leó  

formule una segunda, lo que habla de una persecuci n m s all  de la penal normal. Loó á á  

se alado  se  debe  a  que  el  se or  Toledo  fue  parlamentario,  recientemente  electoñ ñ  

diputado,  y estaba  en un conflicto  muy fuerte  con do a Claudia  Shainbaum,  actualñ  

candidata a la presidencia de M xico, por lo que se trata de una persecuci n pol tica. Laé ó í  

fiscal General de Ciudad de M xico que ha llevado adelante los requerimientos penales,é  

decretado la alerta roja y las rdenes de detenci n, es do a Ernestina Godoy Ramos, jefaó ó ñ  

de la bancada del partido de la se ora Shainbaum, y en la audiencia se escucharon lasñ  

cartas con las cuales el se or Toledo rogaba amparo por ser objeto de una persecuci nñ ó  

bastante  poco  usual,  por  parte  de  las  autoridades  mexicanas,  con  veh culos  que  loí  

segu an a su casa, tambi n a sus padres, a quienes le cerraron las cuentas corrientes y aí é  

su hermano lo tuvieron preso. Entonces, hay antecedentes que justifican una persecuci nó  

pol tica contra alguien que es de un partido pol tico distinto al que gobierna M xico, queí í é  

es m s de centro derecha frente a un gobierno m s de izquierda.á á

Finalmente, haci ndose cargo de lo dicho por el Ministerio P blico en relaci n aé ú ó  

la sentencia de la Corte Suprema que rechaz  la primera solicitud de extradici n, en eló ó  

sentido que habr a dado por establecida la ocurrencia de los hechos que constituyen elí  

delito imputado y la participaci n del se or Toledo,  afirm  que no es efectivo;  y enó ñ ó  

cuanto a la cita de cuatro sentencias que, en concepto del Ministerio P blico, inciden enú  

hechos  id nticos  a aquellos  de que trata  esta causa,  indic  que tampoco  es  efectivo,é ó  

porque el reca do en causa rol Ní ° 206-2014 trata de un delito de evasi n del impuestoó  

al valor agregado; el emitido en la causa rol N  618-2016 trata de facturas falsas y la°  

condena impuesta  fue de 41 d as y no de 541 d as; y el dictado en la causa rol Ní í ° 

8347-2014  corresponde  a  la  causa  de  CORPESCA,  que  no  necesita  mayores 

comentarios. Asimismo, el sistema tributario fiscal mexicano no es parecido al chileno, 

como lo sostuvo el Ministerio P blico, y si as  fuera el se or Toledo se habr a enteradoú í ñ í  
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de  que  el  Servicio  Fiscal  mexicano  estimaba  que  hab a  presentado  una  declaraci ní ó  

incompleta, y habr a tenido la oportunidad de complementarla y pagar, conocimientoí  

que se le neg , y no se enter , hasta que estuvo ante este tribunal, de que se inici  unaó ó ó  

investigaci n por delito tributario y  el monto, y en tanto se enter , fue pagado y el d aó ó í  

de ayer se le dio cuenta al tribunal, incorpor ndose un documento que da cuenta delá  

pago de ese impuesto. Entonces, nunca supo que exist a un cuestionamiento tributario, yí  

cuando se enter ,  pag .  Y finalmente,  se sostiene  que se invoca  el  art culo  109 deló ó í  

C digo Fiscal de la Federaci n Mexicana, y el Ministerio P blico repite que es el s miló ó ú í  

del art culo 94 N  4, y no es as , pues lo es el art culo 108 del C digo Fiscal  de laí ° í í ó  

Federaci n Mexicana.ó

El  abogado  que  compareci  por  el  Estado  requirente,  en  relaci n  a  losó ó  

documentos  acompa ados  en  la  audiencia,  se al  que  le  llam  ñ ñ ó ó profundamente  la 

atenci n,  en  primer  lugar,  que  la  defensa  haya  ofrecido  cuatro  testigos  para  queó  

declararan desde Ciudad de M xico, para lo cual hubo que montar todo un dispositivo yé  

oficiar al Ministerio de Relaciones Exteriores, ver enlace de videoconferencia, para que 

no  hiciera  declarar  a  ninguno;  y,  en  segundo  lugar,  que  ofreciera  setenta  y  nueve 

documentos y solo produjera trece, lo que conduce a creer que se trata de una maniobra 

dilatoria quiz s, pero es bastante llamativo;  pero lo cierto, es que ninguno de los mediosá  

probatorios presentados en audiencia desestima ni contradice los hechos de la demanda 

de extradici n, de que el se or Toledo efectu  una declaraci n tributaria usando su claveó ñ ó ó  

electr nica  avanzada  ante  el  Servicio  Mexicano  Tributario  que  conten a  severasó í  

omisiones  que  condujeron  a  que  declarara  m s  o  menos  el  40%  de  los  ingresosá  

efectivamente  percibidos  durante  el  a o  2018.  Los  informes  en  derecho  que  ley ,ñ ó  

acompa ados bajo los n meros 9 y 10 de la oferta de prueba, se refieren a una causañ ú  

distinta y sin ninguna relaci n a la que se est  ventilando; y trat ndose del ltimo, seó á á ú  

sostiene  que  entre  ambas  solicitudes  de  extradici n  existe  identidad  absoluta  en  losó  

hechos  y  tipos  penales,  lo  que  no  es  efectivo,  pues  en  la  anterior,  se  alude  a  la 

adquisici n de una serie de propiedades, al contado, desde el a o 2009 en adelante, yó ñ  

que confrontado con sus declaraciones, dado que ejerc a cargos p blicos de relevancia,í ú  

no se justificaba de qu  manera obtuvo ingresos  que le permiti  adquirirlos,  y en laé ó  

actual el hecho es uno solo, consistente en que el 29 de abril de 2019 present  unaó  

declaraci n tributaria ante el Servicio Tributario Mexicano y ah  maliciosamente omitió í ó 

una serie de ingresos con el claro fin de no pagar el impuesto debido, declar  m s oó á  

menos  $  4.000.000,  debiendo  ser  alrededor  de  $  10.000.000,  pesos  mexicanos.  Los 

delitos imputados tambi n son absolutamente diferentes, en la primera, enriquecimientoé  

il cito, art culos 270 y 275 del C digo Penal mexicano, equivalente al art culo 241 delí í ó í  

C digo Penal chileno, que solo pueden cometer funcionarios p blicos, y en la segunda,ó ú  

se trata de un delito tributario que en M xico se llama defraudaci n fiscal equiparada yé ó  

en Chile es uno tributario que est  contenido en el art culo  97 del C digo Tributario,á í ó  
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que  puede  cometer  cualquier  persona.  Adem s,  los  tribunales  que  requieren  laá  

extradici n  en M xico  son diferentes,  en  la  primera,  el  juez  de control  del  Sistemaó é  

Procesal  Acusatorio  de  la  Ciudad  de  M xico,  juez  de  naturaleza  estatal,  porque  seé  

trataba de un delito propio de competencia de un tribunal de esa naturaleza, y en la 

segunda no se trata de un juez estatal,  pues los delitos  tributarios  en M xico son deé  

naturaleza federal, por lo tanto, es un juez de distrito especializado federal. El informe en 

derecho a que me refiero tambi n yerra cuando sostiene que la Corte Suprema cuandoé  

rechaz  la primera solicitud de extradici n produjo una suerte de absoluci n, pues eló ó ó  

juicio  de  extradici n  pasiva  en  Chile  es  un  antejuicio  que  no  busca  determinar  laó  

culpabilidad de una persona, solo si ser  entregada al Estado requirente o no y, adem s,á á  

en el mismo informe se dice que el se or Toledo no ha sido juzgado por los tribunalesñ  

mexicanos  por  el  delito  de  enriquecimiento  il cito,  porque  se  impidi  su  entrega  alí ó  

desestimarse la extradici n. En cuanto a la supuesta persecuci n pol tica, la verdad esó ó í  

que lo que establecen todos los tratados de extradici n suscritos por Chile es que noó  

procede la extradici n por delitos pol ticos, y los que se le imputaron no lo son, lo que só í í 

es  efectivo  es  que  el  se or  Toledo  ten a  un cargo  p blico  en M xico,  era diputadoñ í ú é  

federal  y se inici  un proceso en su contra,  y se pidi  el  desafuero que resuelve  laó ó  

C mara de Diputados, y sometido a votaci n fue acogido por una ampl sima mayor a deá ó í í  

los parlamentarios presentes, incluso votaron parlamentarios de su propio partido, lo que 

desvirt a  totalmente  que  se  trate  de  una  persecuci n  pol tica,  y  cuando  tuvoú ó í  

conocimiento  que  se  hab a  votado  su  desafuero,  simplemente  se  fug  de  M xico,í ó é  

abandonando su cargo parlamentario y despu s se dict  la orden de detenci n. En dichoé ó ó  

pa s es delito el hecho de no declarar todos los ingresos que debi  haber declarado coní ó  

el objeto de no pagar todos los impuestos que debi  haber pagado, y en Chile ocurreó  

exactamente lo mismo cuando una persona no declara todo lo que debe declarar en su 

declaraci n  de  impuestos.  No  es  un  error,  no  es  una  falta,  es  un  delito  que  tieneó  

asignada una pena corporal. El se or Toledo es un profesional, una persona instruida yñ  

ejerci  cargos  p blicos  relevantes  en  M xico,  fue  diputado  estatal,  tambi n  federal,ó ú é é  

dispone  de  muchos  recursos,  y  en  Chile  ha  contratado  un  estudio  de  abogados 

importante,  entonces,  claramente  es  una  persona  que  al  llenar  su  declaraci n  deó  

impuestos  debi  haber tenido un elemento de probidad importante en su cabeza; sinó  

embargo, no lo hizo, y declar  por menos, y nos acabamos de enterar de que a pesar deó  

que la demanda de extradici n mexicana se present  en la Corte Suprema el 3 de mayoó ó  

de  2023,  es  decir,  hace  un  a o  atr s,  reci n  ayer  habr a  pagado  el  diferencial  deñ á é í  

impuestos, y resulta poco fiable la informaci n, no se ha aportado ning n documento, esó ú  

solo  la  declaraci n  del  honorable  contradictor.  Entonces,  la  prueba  ofrecida  por  laó  

defensa  no  desvirt a  en  absoluto  lo  que  ha  sostenido  el  Ministerio  P blico,  enú ú  

representaci n de los Estados Unidos Mexicanos.ó
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En lo concerniente a que se ha conculcado el derecho de defensa, por cuanto 

M xico no entreg  toda la carpeta de investigaci n, se trata de un asunto que ya fueé ó ó  

resuelto  por  la  Corte  Suprema,  que  desech  dicho  planteamiento;  en  cuanto  a  laó  

infracci n al principio  ó non bis in idem  y a la cosa juzgada, aplica lo ya se alado, enñ  

orden a que los hechos son absolutamente diferentes, y en cuanto a que M xico podr aé í  

seguir presentando demandas de extradici n por otros delitos cada vez que no le resulte,ó  

la verdad es que hay un error de base, pues existen casos en que un Estado requiere la 

extradici n de una persona y la obtiene y,  posteriormente,  investigando otros  hechosó  

cometidos  por  la  misma,  formula  una  nueva,  lo  que  se  denomina  ampliaci n  deó  

extradici n. El caso paradigm tico es el del expresidente de Per , Alberto Fujimori. Poró á ú  

lo  tanto,  las  ampliaciones  de  extradici n  est n  contenidas  en  todos  los  tratadosó á  

internacionales y es de normal conocimiento de los ministros instructores. 

Trat ndose del principio de doble incriminaci n,  no se exige que los delitos seá ó  

denominen igual, tampoco que tengan exactamente los mismos elementos, solo importa 

que la base central sea la misma; y no hemos dicho que en Chile aplica el art culo 97,í  

n mero 3, del  C digo Tributario,  solo lo menciona la defensa,  sino que m s bien elú ó á  

equivalente ser a el n mero 4 de ese art culo, que alude al que act a maliciosamente, yí ú í ú  

el se or Toledo,  que es una persona instruida que ejerci  altos cargos p blicos en lañ ó ú  

administraci n  mexicana,  debi  haber  sabido  y  resulta  poco  convincente  de  que  seó ó  

olvid , present  declaraci n por $ 4.000.000 y gan  $ 10.000.000, de pesos mexicanos, yó ó ó ó  

que ahora pag  la diferencia, en realidad, a todas luces, es inveros mil lo que plantea laó í  

defensa en esta materia. Asimismo, el Servicio de Impuestos Internos, en Chile, por la 

omisi n maliciosa de antecedentes en una declaraci n de renta anual entiende que es unó ó  

delito  tributario  y presenta  denuncia  o querella  ante  la justicia,  como requisito  para 

procesar, y el Ministerio P blico investiga y acusa, y los tribunales de justicia condenanú  

por ese delito a penas privativas de libertad. Por lo tanto, no es una falta, tampoco un 

error,  es  una declaraci n manifiestamente  maliciosa,  y al punto de que ahora  dicen,ó  

pasado un a o desde que se present  la demanda de extradici n, que  habr a pagado,ñ ó ó í  

que ayer pagaron.

En lo relativo al argumento de que no vale el informe pericial presentado, solo la 

declaraci n presencial  de los peritos,  se debe tener presente  que el procedimiento  deó  

extradici n  no  es  un  juicio  oral,  es  uno  especial,  especial simo,  porque  no  contieneó í  

ninguna norma que haga reenv o a las del juicio ordinario, por lo tanto, sus reglas no seí  

aplican ni siquiera supletoriamente, y en un juicio ordinario efectivamente el informe de 

un perito en s  mismo no es un antecedente investigativo y tiene que ir a declarar ante elí  

tribunal;  y  por  las  consideraciones  se aladas,  se  solicita  que  se  conceda  el  pedidoñ  

extradici n del se or Toledo, para que los tribunales mexicanos puedan juzgarlo por eló ñ  

delito tributario que se le imputa, declarando si es culpable o inocente de los hechos que 

se le han atribuido. 
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La defensa, por su parte,  indic  que  ó el C digo Tributario mexicano tiene dosó  

tipos penales, en los art culos 108 y 109, y el primero es el equivalente al art culo 97í í  

n mero 4, del C digo Tributario chileno, porque exige que exista defraudaci n fiscal conú ó ó  

uso  de  enga os,  que  se  omita,  total  o  parcialmente,  con  ese  abuso.  En  cambio,  elñ  

segundo citado no es como el del art culo 97, n mero 4, porque alude simplemente aí ú  

omitir.  En  la  solicitud  de  extradici n  se  menciona  el  delito  de  defraudaci n  fiscaló ó  

equiparada, previsto en el art culo 109, fracci n uno, y sancionado en el art culo 108,í ó í  

entonces, no dice que sea el tipo penal del art culo 108, sino las penas que se ala. El tipoí ñ  

penal por el cual se pide la extradici n no es delito en Chile, es una falta, y cuando eló  

informe en derecho dice la sentencia dictada por la Corte Suprema es una suerte de 

absoluci n,  no  est  diciendo  que  lo  sea,  sino  que  por  el  mismo  hecho  se  pidi  laó á ó  

extradici n  y se  rechaz ,  en  consecuencia,  no puede  volver  a  pedirse.  El  Ministerioó ó  

P blico  tambi n  indic  que  le  llamaba  la  atenci n  que  hubi ramos  ofrecido  cuatroú é ó ó é  

testigos y no los present ramos, tambi n que ofrecimos setenta y nueve documentos yá é  

present ramos  una cantidad menor,  y,  bueno,   un abogado defensor  tiene  que estará  

preparado lo mejor posible para lo que sea la prueba del Ministerio P blico, pero no laú  

hubo, por eso, como lo dijimos, esperamos a que confirmaran que no hab a nada,  y porí  

eso  retiramos  los  testigos,  estaban por  si  aparec a  alguna  sorpresa,  pero no aparecií ó 

ninguna. Y lo que s  llama la atenci n es que se pretenda extraditar a alguien sobre laí ó  

base de una querella y un documento que se dice pericia, y en la resoluci n por la queó  

el tribunal acogi  la cautela de garant a, se se al  que no se aspira a que los elementosó í ñ ó  

conduzcan necesariamente a una decisi n de condena,  pero s  que sean graves y deó í  

significaci n, de modo que justifiquen el juzgamiento, an lisis que en el proceso penaló á  

ordinario corresponde al Ministerio P blico y que en el de extradici n est  reservado a laú ó á  

persona que asume como instructora. Entonces, no se ha dicho que ese peritaje que se 

acompa  no valga nada, sino que se acompa  una querella y un documento que señó ñó  

dice  que  es  una  pericia,  que  no  alcanzan  a  configurar  los  elementos  graves  y  de 

significaci n que justifiquen mandar al se or Toledo a M xico para que sea juzgado.ó ñ é  

Tambi n se dice que los hechos son diferentes, pero basta ver lo que se argumenta en laé  

primera  y en la  segunda  solicitud,  y tratan de  los  mismos  hechos,  la  finca,  los  tres 

departamentos y las tres cuentas bancarias, y lo que cambia es c mo se califican. En unó  

caso, es una cantidad de dinero que supera los ingresos declarados por el se or Toledo,ñ  

exceso que se califica como enriquecimiento il cito, y en el otro como delito tributario,í  

como impuestos no declarados y no pagados, como ingresos no declarados e impuestos 

no pagados. Pero el hecho base esencial es el mismo. 

Adem s, se insisti  en que llamaba la atenci n que hubi ramos pagado ayer losá ó ó é  

impuestos, pero, entonces, no escuch  la lectura de documentos que se hizo, pues se leyó ó 

el documento acompa ado bajo el n mero 13, individualizado como registro de pago deñ ú  

contribuciones, productos y aprovechamientos federales, Banco del Baj o S.A., por parteí  

del contribuyente Mauricio Toledo Guti rrez, de 6 de septiembre de 2023, esto es, elé  
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a o pasado, al poco tiempo de que se hab a informado al se or Toledo de la segundañ í ñ  

petici n  de  extradici n.  No fue  en  la  ma ana  de  ayer,  sino  en septiembre  del  a oó ó ñ ñ  

pasado, y por la suma que ayer dijo el Ministerio P blico $ 2.111.195 pesos mexicanos.ú

Tambi n se se ala que los delitos son distintos, y lo son, pero lo que decimos esé ñ  

que un mismo hecho para una extradici n se califica como un delito y para la actual deó  

manera diferente,  y lo relevante es que se est  juzgando el mismo hecho y la mismaá  

persona dos veces, y en una de esas se dict  una sentencia ejecutoriada que rechaz  laó ó  

extradici n. En cuanto al desafuero,  fue respecto del delito de enriquecimiento il cito,ó í  

pero se omiti  se alar que el parlamento mexicano vot  seis veces y reci n en la sextaó ñ ó é  

vez se aprob , y no da ninguna fuerza jurisdiccional el hecho que una mayor a pol ticaó í í  

haya  decidido que un enemigo pol tico  comete  un delito,  y si  alguien de su partidoí  

pol tico vot  tambi n en contra de l, tampoco proporciona sustento jur dico. El se orí ó é é í ñ  

Toledo desconoc a que exist a el ltimo proceso y, adem s, fue iniciado muy cerca deí í ú á  

que l viajara a Chile, probablemente,  despu s. La fiscal a, en todo caso, no niega elé é í  

conflicto  severo que  tuvo  con do a Claudia  Shainbaum,  y hoy d a hay m s  de milñ í á  

pol ticos  mexicanos  en el extranjero,  porque han sido objeto de acciones  penales  porí  

parte del actual gobierno, lo que no es normal. En cuanto a las preguntas que se plantea 

el  representante  del  Estado  requirente,  no  es  posible  responderlas,  por  no  tener  los 

antecedentes  de la  carpeta  de investigaci n  que dijeron  que eran abundantes,  no seó  

puede responder que no era el ingreso que obtuvo, es discutible, y hoy se  ha dicho por  

el Ministerio P blico que el perjuicio fiscal son $ 6.000.000, ayer y en la solicitud deú  

extradici n que son $ 2.000.000 que, como se ha se alado, fueron pagados a principioó ñ  

de septiembre;  y en cuanto a que la conducta  del  se or Toledo fue manifiestamenteñ  

maliciosa, eso se puede decir en el alegato, pero no est  ni en la norma penal mexicanaá  

que invocaron para solicitar la extradici n, ni en la solicitud de extradici n, ni se podr aó ó í  

decir porque no incurri  en aquello; en raz n de lo se alado, se reiter  la petici n deó ó ñ ó ó  

que se desestime la solicitud de extradici n; ó

  4° Que,  en forma previa, corresponde hacerse cargo de la primera alegaci nó  

formulada por la defensa del se or Toledo Guti rrez, titulada infracci n al derecho añ é ó  

defensa,  que se funda en la circunstancia  que el  Estado requirente  no suministr  losó  

elementos esenciales para poder prepararla, y considerando, adem s, los t rminos de laá é  

decisi n que  se adopt  con fecha 14 de diciembre de 2023, en audiencia de cautela deó ó  

garant as, que dispuso el sobreseimiento temporal del procedimiento de extradici n; siní ó  

embargo, como la Segunda Sala de esta  Corte la revoc  por pronunciamiento de 27 deló  

mismo mes y a o, dej ndola sin efecto, por concluir que del an lisis de lo prescrito en lañ á á  

letra  c)  del  art culo  449  del  C digo  Procesal  Penal,  si  el  tribunal  estima  que  losí ó  

antecedentes  aportados  por  el  Estado  requirente  son  insuficientes  para  satisfacer  el 

est ndar que impone, esto es, que se pueda presumir que en Chile se deducir a acusaci ná í ó  

en contra del imputado por los hechos que se le atribuyen, lo que procede es rechazar el  

pedido de extradici n, lo que permite inferir que qued  zanjada la cuesti n de que seó ó ó  
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trata,  por  lo  tanto,  corresponde  que  sea  desestimada,  y  abocarse  al  examen  de  la 

concurrencia de los presupuestos que establece el art culo 449 del C digo citado.í ó

Asimismo, precisar que en el primer pedido de extradici n, rechazado por estaó  

Corte, se hace alusi n a los siguientes antecedentes:  ó a.- Adquisici n, en febrero de 2011,ó  

de  una  casa  con  valor  de  $  5.575.000,  inmueble  ubicado  en  San  Miguel  Xicalco, 

Alcald a  de  Tlalpan,  Ciudad  de  M xico,  que  se al  realizar  en  su  declaraci ní é ñ ó ó  

patrimonial rendida en el a o 2012; b.- Inferiores recursos monetarios del se or Toledo -ñ ñ

$ 3.500.000 en su patrimonio, desde 2009 hasta 2011- en relaci n al precio pagado poró  

el inmueble referido, de cuyo monto solo podr a haber cubierto un 63%; c.-. Ausenciaí  

de prueba o explicaci n de c mo el reclamado reuni  el dinero para cubrir el porcentajeó ó ó  

excedente para la adquisici n de dicho bien; d.-Declaraciones patrimoniales que reflejanó  

la  capacidad  financiera  del  se or  Toledo,  representada  por  sus  cuentas  registralesñ  

reconocidas  por  el  Banco Mercantil  del  Norte,  SA,  BBVA,  Bancomer  S.A.  y Banco 

Santander,  S.A.;  e.-  Compra en 2019 del  Sub-Condominio  Independiente  Uno City“  

Towers  Coyoac n II ,  departamento  B-404,  ubicado en Colonia  Santa Cruz  Atoyac,á ”  

Benito Ju rez, Distrito Federal (hoy Ciudad de M xico), cuyo precio ascendi  a la sumaá é ó  

de $ 3.600.000;  f.-  Compra  en 2019 del Sub-Condominio  tres,  departamento C-607, 

ubicado  en  Colonia  Letr n  Valle,  C.P.  03650,  Benito  Ju rez,  Distrito  Federal  (hoyá á  

Ciudad de M xico), cuyo precio ascendi  a la suma de $ 2.600.000; y en la segundaé ó  

solicitud a los que se indican: a.- Diferencia no declarada de ingresos por $ 6.031.984 e 

impuesto a la renta no pagado por la suma de $ 2.111.194,50; b.-Antecedentes de bienes 

inmuebles sobre tres propiedades: finca ubicada en San Miguel de Xicalco, Alcald a deí  

Tlalpan, Ciudad de M xico, cuyo precio de compra fue $ 5.575.000, adquirida en 2011;é  

Sub-Condominio  Independiente  Uno City Towers  Coyoac n II,  departamento B-404,á  

ubicado en Colonia Santa Cruz, Atoyac, Benito Ju rez, Distrito Federal (hoy Ciudad deá  

M xico), cuyo precio de compra fue la suma de $ 3.600.000, adquirido en 2019; y Sub-é  

Condominio tres, departamento C-607, ubicado en Colonia Letr n Valle, C.P. 03650,á  

Benito Ju rez, Distrito Federal (hoy Ciudad de M xico), cuyo precio de compra ascendiá é ó 

a la suma de $ 2.600.000; c.- Incongruente y/o discrepante capacidad adquisitiva del 

reclamado con su capacidad financiera,  al  no declarar  fehacientemente  su verdadero 

ingreso ante el Servicio de Administraci n Financiera; y d.- Dep sitos y o abonos enó ó  

cuentas corrientes del requerido, no declarados, a saber: BBVA Bancomer S.A. y Banco 

Mercantil del Norte.

La estrategia procesal del Estado requirente resulta llamativa, si se considera que 

los hechos invocados en la primera solicitud guardan estrecha relaci n con aquellos queó  

sustentan el actual pedido,  lo que autoriza concluir que todos se conocieron desde el 

primer momento y, por ende, debieron ser considerados en una misma solicitud. Con esa 

forma  de  proceder  se  habr a  evitado  someter  al  requerido  a  dos  procedimientos  deí  

extradici n, con el desgaste de toda ndole que ello significa.ó í
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Adem s, que el pedido de extradici n ingres  a la Corte Suprema el 3 de mayoá ó ó  

de 2023; que, previo a fijar audiencia para los efectos previstos en el art culo 448 delí  

C digo Procesal Penal, se despach  oficio a INTERPOL, de la Polic a de Investigacionesó ó í  

de Chile, para buscar al requerido, por resoluci n de 8 del mismo mes y a o; que losó ñ  

abogados  se ores  Samuel  Donoso  y  Gonzalo  Cisternas  presentaron  un  escrito  deñ  

patrocinio y poder, por el imputado, aportando el domicilio de aqu l y solicitando laé  

pr ctica de diligencias, por escrito de 28 de junio de 2023; que INTERPOL inform  queá ó  

no le fue posible ubicar al requerido,  indicando un domicilio que no corresponde al 

aportado por los abogados, oficio que figura datado el 14 de julio de 2023; y que el 

requerido se or Toledo Guti rrez pag , v a transferencia electr nica de fondos, canal deñ é ó í ó  

pago internet,  con fecha 6 de septiembre  de 2022,  a las 11:06 horas,  la suma de $ 

2.222.195,00 mexicanos, seg n da cuenta el dú ocumento  denominado Registro de pago 

de contribuciones, productos y aprovechamientos federales Banco del Baj o S.A., de 6 deí  

septiembre de 2023,  titulado recibo bancario de pago de contribuciones,  productos  y 

aprovechamientos federales, cuenta de origen 325740300201, l nea de captura 042359í  

HD 250039748204, n mero de autorizaci n 194 352 864 5, esto es, solucion  el totalú ó ó  

del impuesto adeudado;

5  Que,  precisado  lo  anterior,  corresponde  determinar  si  concurren  los°  

presupuestos legales establecidos en el art culo 449 del C digo Procesal Penal, para hacerí ó  

lugar  al  pedido  que  se  analiza,  que,  al  efecto,  se ala:   ñ El  tribunal  conceder  la“ á  

extradici nó   si estimare comprobada la existencia de las siguientes circunstancias:

a.- La identidad de la persona cuya extradici n se solicitare;ó

     b.- Que el delito que se le imputare o aquel por el cual se le hubiere condenado  

sea de aquellos  que autorizan la extradici n seg n los tratados vigentes  o, a falta deó ú  

stos, en conformidad con los principios de derecho internacional, yé

c.- Que de los antecedentes del procedimiento pudiere presumirse que en Chile  

se deducir a acusaci n en contra del imputado por los hechos que se le atribuyení ó ”;

6  Que,  en  el  presente  caso,   no  existe  discusi n  en  lo  concerniente  a  la° ó  

concurrencia del requisito establecido en la letra a.- de la citada disposici n. En efecto, laó  

persona  del  requerido  fue claramente  identificada  en la solicitud  en an lisis,  con susá  

nombres  y  apellidos,  Mauricio  Alonso  Toledo  Guti rrez,  que  coinciden  con  los  queé  

proporcion  en la audiencia respectiva. ó

Trat ndose  del  requisito  a que alude  la letra  b.-  del  mismo art culo,  se debeá í  

determinar si se cumple los siguientes: el principio de la doble incriminaci n, esto es, queó  

los hechos que motivan el pedido est n tipificados como delitos en los c digo penales deá ó  

Chile y de M xico, en los t rminos se alados por el representante del Ministerio P blico;é é ñ ú  

que la acci n penal no est  prescrita conforme a las normas que la regulan y que est nó á á  

consagradas en las legislaciones chilena y mexicana; que se trata de un delito com n; queú  
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los tribunales mexicanos tienen competencia para conocer del delito; y que el hecho que 

motiva la extradici n no ha sido juzgado por los tribunales chilenos;ó

7  Que, como se advierte de lo consignado en el motivo 3 , la defensa del se or° ° ñ  

Toledo Guti rrez ha planteado diversas alegaciones para convencer al tribunal que seé  

debe rechazar el pedido de extradici n, entre ellas, que no se configura el principio deó  

identidad de la norma o de la doble incriminaci n, la que se analizara y luego, si fueraó  

del caso, las dem s. á

Pues bien,  en la solicitud que se analiza se se ala que se imputa  el delito deñ  

defraudaci n  fiscal  equiparada  que  est  previsto  en  el  art culo  109,  fracci n  I,  yó á í ó  

sancionado  en  el  art culo  108,  p rrafo  cuarto,  fracci n  II,  del  C digo  Fiscal  de  laí á ó ó  

Federaci n,  disponiendo,  el  primero,  lo  siguiente:  ó Ser  sancionado  con  las  mismas“ á  

penas del delito de defraudaci n fiscal, quien: ó

Consigne en las declaraciones que presente para los efectos fiscales, deducciones  

falsas  o ingresos  acumulables  menores  a los  realmente  obtenidos  o valor  de actos  o  

actividades menores a los realmente obtenidos o realizados o determinados conforme a  

las leyes. En la misma forma ser  sancionada aquella persona f sica que perciba ingresosá í  

acumulables, cuando realice en un ejercicio fiscal erogaciones superiores a los ingresos  

declarados en el propio ejercicio y no compruebe a la autoridad fiscal el origen de la  

discrepancia  en  los  plazos  y  conforme  al  procedimiento  establecido  en  la  Ley  del  

Impuesto sobre la Renta.  ”   

Por  su  parte,  en  la  querella  presentada  por  la  Directora  General  de  Delitos  

Fiscales  de  la  Subprocuradur a  Fiscal  Federal  de  Investigaciones,  de  la  Procuradur aí í  

Fiscal de la Federaci n, en lo que interesa, se afirma que el requerido ó consign  en la“… ó  

declaraci n anual del Impuesto sobre la Renta, correspondiente al ejercicio fiscal 2018ó  

ingresos acumulables menores a los realmente obtenidos, dejando de pagar el impuesto  

referido en la cantidad de $ 2.111,194.50 ; y en el pedido de extradici n formulado…” ó  

por la Embajada de los Estados Unidos Mexicanos, en lo que concierne, se asevera que 

el  reclamado  defraud  al  Fisco  Federal,  al  declarar  ante  el  Servicio  de“… ó  

Administraci n  Tributaria  (SAT)  de  la  Secretar a  de  Hacienda  y  Cr dito  P blicoó í é ú  

ingresos  menores  a los realmente obtenidos…”y que como se acredit  y evidenci  suó ó  

capacidad econ mica,  ó al no enterar de manera real sus ingresos en la declaraci n“… ó  

anual que realizó…”, caus  un detrimento al Fisco Federal.ó

Seg n el  abogado del  Ministerio  P blico,  representante  del  inter s  del  Estadoú ú é  

requirente,  el delito de defraudaci n fiscal equiparada que est  previsto en el art culoó á í  

109, fracci n I, y sancionado en el art culo 108, p rrafo cuarto, fracci n II, del C digoó í á ó ó  

Fiscal  de  la  Federaci n,  se  corresponde  con  el  art culo  97,  n mero,  4  del  C digoó í ú ó  

Tributario chileno;

8  Que el art culo 97 del C digo Tributario, se ala, lo siguiente: ° í ó ñ Las siguientes“  

infracciones  a  las  disposiciones  tributarias  ser n  sancionadas  en  la  forma  que  aá  

continuaci n se indica:ó
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4  Las declaraciones maliciosamente incompletas o falsas que puedan inducir a la°  

liquidaci n de un impuesto inferior al que corresponda o la omisi n maliciosa en losó ó  

libros de contabilidad de los asientos relativos a las mercader as adquiridas, enajenadas oí  

permutadas  o  a  las  dem s  operaciones  gravadas,  la  adulteraci n  de  balances  oá ó  

inventarios o la presentaci n de stos dolosamente falseados, el uso de boletas, notas deó é  

d bito, notas de cr dito, o facturas ya utilizadas en operaciones anteriores, o el empleoé é  

de otros procedimientos dolosos encaminados a ocultar o desfigurar el verdadero monto  

de las operaciones realizadas o a burlar el impuesto, con multa del cincuenta por ciento  

al trescientos por ciento del valor del tributo eludido y con presidio menor en sus grados  

medio a m ximo.á ”

Se trata de una infracci n tributaria de car cter penal, pues importa la violaci nó á ó  

dolosa de la legislaci n tributaria  destinada a evadir  impuestos,  sancionada con penaó  

corporal y pecuniaria, siendo el dolo su elemento caracter stico, atendida la expresi ní ó  

maliciosamente  que utiliza. Asimismo, contempla diversas posibilidades, una pluralidad“ ”  

de hip tesis alternativas, y todas podr an llevarse a cabo con el prop sito de afectar eló í ó  

patrimonio fiscal, pero considerando lo se alado en el motivo anterior, el an lisis debeñ á  

efectuarse respecto  de aquella  conducta  que se configura  por la presentaci n ante  laó  

autoridad tributaria de  declaraciones maliciosamente incompletas o falsas que puedan“  

inducir a la liquidaci n de un impuesto inferior al que correspondaó ”, que da cuenta de 

una  descripci n  objetiva  del  comportamiento  que  debe  realizar  el  agente;  debiendoó  

concurrir, adem s, un elemento relativo al prop sito perseguido al momento de actuar,á ó  

pues,  desde el  punto de vista  subjetivo,  la  conducta  debe estar  inspirada  de manera 

intencionada,  en  el  presente  caso,  con  una  finalidad  precisa,  burlar  o  disminuir  el 

impuesto,  por lo tanto,  se requiere  de dolo directo en el  agente,  excluyendo el  dolo 

eventual o la culpa, sin que opere la presunci n de dolo consagrada en el art culo 1,ó í  

inciso segundo, del C digo Penal, por lo que debe ser probado; y, en el presente caso, laó  

carga  probatoria  es  del  Ministerio  P blico,  que  representa  el  inter s  del  Estadoú é  

requirente, y la mera aserci n que formul  en la audiencia respectiva de que el se oró ó ñ  

Toledo Guti rrez ejerci  cargos p blicos, que se desempe  como diputado, por lo queé ó ú ñó  

estar a acreditada la malicia, a juicio de este tribunal, no la satisface; í

9  Que, entonces, no se configura el principio de la doble incriminaci n, esto es,° ó  

que el hecho que motiva el pedido est  tipificado como delito en la legislaci n de M xicoé ó é  

y de Chile. 

La conducta descrita en la ley mexicana est  recogida en el art culo 97, n meroá í ú  

3, del C digo Tributario chileno como una infracci n de ndole administrativa, al se alaró ó í ñ  

que:  Las siguientes infracciones a las disposiciones tributarias ser n sancionadas en la“ á  

forma que a continuaci n se indica:ó

3 .- La declaraci n incompleta o err nea, la omisi n de balances o documentos° ó ó ó  

anexos a la declaraci n o la presentaci n incompleta de stos que puedan inducir a laó ó é  

liquidaci n de un impuesto inferior al que corresponda, a menos que el contribuyenteó  
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pruebe haber empleado la debida diligencia, con multa del cinco al veinte por ciento de  

las diferencias de impuesto que resultaren”.

En consecuencia,  solo cabe concluir  que procede el rechazo de la solicitud de 

extradici n;  raz n  por  la  que   resulta  innecesario  analizar  si  concurren  los  dem só ó á  

requisitos que se ala el art culo 449 del C digo Procesal Penal, como tambi n las otrasñ í ó é  

alegaciones formuladas por la defensa del requerido, a que se alude en el motivo 3 .°

Por estos fundamentos y normativa aplicable mencionada, se rechaza la solicitud 

de extradici n formulada por la Embajada de M xico respecto del ciudadano chileno-ó é

mexicano, se or Mauricio Alonso Toledo Guti rrez, c dula nacional de identidad  Nñ é é ° 

18.304.163-0,   que  se  formul  de  conformidad  con  el  Tratado  de  Extradici n  yó ó  

Asistencia Jur dica Mutua en Materia Penal entre Chile y M xico, suscrito en ciudad deí é  

M xico el 2 de octubre de 1990, por el delito de defraudaci n fiscal equiparada,é ó  previsto 

en el art culo 109, fracci n I, y sancionado en el art culo 108, p rrafo cuarto, fracci n II,í ó í á ó  

del C digo Fiscal de la Federaci n.ó ó

Reg strese y, en su oportunidad, comun quese para los efectos pertinentes; hecho,í í  

arch vense.í

N  79.789-2023.-°

Dictada por do a Gloria Ana Chevesich Ruiz, ministra de la Corte Suprema de Justicia.ñ
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En Santiago, a diez de junio de dos mil veinticuatro, se incluyó en el Estado
Diario la resolución precedente.
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